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Ciudad de México 07 de octubre de 2019

DIP. ISABELA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO,

I LEGISLATURA.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 122, Apartado A, fracción ll
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29, Apartado A,
numeral 1 y Apartado D, lnciso a); y artículo 30, numeral 1, inciso b) de la

Constitución Polltica de la Ciudad de México; artículos 1o, 12, fracción ll y 13 de la
Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, así como los artículos 1o,2o,
fracción XXI y artículo 5', fracción ll del Reglamento del Congreso de la Ciudad de
México, someto a consideración de este H. Congreso, la lniciativa con Proyecto de
Decreto, que reforma y adiciona diversos artículos de la Ley de los Derechos de
Nlñas, Niños, y Adolescentes de la Ciudad de México; el Gódigo Civil para el
Distrito Federal; y el Código de Procedimlentos Civiles del Distrito Federal, en
materia de adopción.

Solicitándole sea inscrita en el orden del día de la Sesión a mo
de

Sin más por el momento, le envío cordial saludo.
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Ciudad de México, a I de octubre de 2019

DIP. ISABELA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO,

I LEGISLATURA.

PRESENTE

La suscrita Diputada LILIA EUGENIA ROSSBACH SUÁREZ, integrante del Grupo
Parlamentario de MORENA, I Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, con
fundamento en lo dispuesto por el artículo 122, aparlado A, fracción ll de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos;29 aparlado A, numeral 1 y apartado D inciso
a); y artículo 30, numeral 1, inciso b) de la Constitución Política de la Ciudad de México;
artículos 1o , 12 fracción ll y 13 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México,
así como fos artículos 1o, 2" fracciôn XXI y artículo 5'fracción ll del Reglamento del

Congreso de la Ciudad de México, someto a consideración de este H. Congreso, la

lniciativa con Proyecto de Decreto, que reforma y adiciona diversos artículos de la Ley
de los Derechos de Niñas, Niños, y Adolescentes de la Ciudad de México; el Gódigo
Civil para el Distrito Federal; y el Código de Procedimientos Giviles del Distrito
Federal, en materia de adopción, al tenor de lo siguiente:

DENOMINACIÓN DE LA LEY O DECRETO

lniciativa con Proyecto de Decreto, que reforma y adiciona diversos artículos de la Ley
de los Derechos de Niñas, Niños, y Adolescentes de la Giudad de México; el Gódigo
Givil para el Distrito Federal; y el Gódigo de Procedimientos Giviles del Distrito
Federal.
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PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA QUE LA INIC¡ATIVA

PRETENDE RESOLVER

La presente lniciativa, pretende reformar el marco jurídico de la Ciudad de México en
materia de adopción, con la finalidad de fortalecer el interés superior de la niñez y con
ello cerrar la brecha para que las niñas, niños y adolescentes de la Ciudad de México,
sean incorporados a una familia mediante un procedimiento más ágil y seguro que les
garantice protección, desarrollo, alimentación, salud, educación, y un sano esparcimiento
para su desarrollo integral.

ARGUMENTOS QUE LA SUSTENTAN

El pasado 3 de junio de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto
por el gue se reforman diversas DisposÍciones de la Ley General de los Derechos
de las Niñas, Niños y Adolescentes, en el cual establece en sus artículos segundo y
tercero transitorios quel

Segundo.- El Poder Legislativo de cada entidad federativa realizará las
adecuaciones normativas conforme a lo dispuesto en el presente Decreto,
dentro de los ciento ochenta dfas siguientes a su entrada en vigor. No
obstante, /os procesos administrativos y judiciales de adopción se aiustarán
al presente Decreto a partir de su entrada en vigor.

Los procesos administrativos y judiciales de adopción gue se encuentren
en trâmite a Ia fecha de entrada en vigor del presente Decreto, se seguirán
conforme a la normatividad aplicable al momento de su inicio, pero se podrá
aplicar lo dlspuesfo en esfe Decreto en todo aquello que beneficie al interés
superior de la niñez.

En caso de las entidades federativas que a la fecha de entrada en vigor
del presente Decreto contemplen dentro de su legislación la adopción simple,
dicha figura seguirá vigente hasta en tanto las legislaturas de /os Esfados
determinen lo contrario.

Tercero,- El Poder Ejecutivo Federal y los Poderes Ejecutivos de las
entidades de la República realizarán las adecuaciones reglamentarias
correspondientes y expedirán un reglamento especial en materia
de adopción en un plazo que no excederá de ciento ochenta dlas contados a
partir de la entrada en vigor del presente Decreto.

En este sentido, y con la finalidad de garantizar el interés superior de la niñez en mater¡a
de adopción, se pretende reformar d¡versas disposiciones de la Ley de los Derechos de
Niñas, Niños, y Adolescentes de la Ciudad de México; el Código Civil y el Código de
Procedimientos Civiles, ambos del Distrito Federal.
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La Declaración sobre los principios socr,a/es y jurídicos relativos a /a protecciÓn y el
bienestar de /os niños, con particular referencia a Ia adopción y Ia colocaciÓn en hogares
de guarda, en los planos nacional e internacional. Adoptada por la Asamblea Generalde
las Naciones LLnidas en su resolución 41/85, establece en su artículo 2" que el bienestar
del niño depende del bienestar de la familia; finalmente en el artículo 4o, menciona que

cuando los propios padres del niño no puedan ocuparse de él o sus cuidados sean
inapropiados, debe considerarse la posibilidad de que el cuidado quede a cargo de otros
familiares de /os padres del niño, otra familia sustitutiva - adoptiva o de guarda '- o en
caso necesario, una institución apropiada.

De acuerdo a la Convención de los Derechos del Niño, establece que /a familia es e/
grupo fundamental de la sociedad y medio natural para el crecimiento y bienestar de
fodos sus miembros. Además destaca que e/ niño, para el pleno y armonioso desarrollo
de su personalidad, debe crecer en el seno de la familia, en un ambiente de felicidad,
amor y comprensión.

En el artículo 4", párrafo noveno de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, establece que en fodas las decisíones y actuaciones del Estado se velará y
cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena

sus derechos. Los niños y tas niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades
de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integraL Esfe
principio deberá guiar el diseño, ejecucion, seguimiento y evaluación de las políticas
p(tblicas dirigidas a la niñez.

De acuerdo al Sistema Nacional para el Desarrollo integral de la Familia, la adopción, es
el medio por el cual aquellos menores que por diversas causas ha terminado el vínculo
con su familia biológica, tienen la oportunidad de integrarse a un ambiente armónico,
protegidos por el cariño de una familia que propicie su desarrollo integral y, estabilidad
material y emocional, que los dote de una infancia felizy los prepare para la vida adulta.

Asimismo, la adopción es una figura jurídica mediante la cual se termina elvínculo de un

menor con su familia biológica para ser trasladado a la familia adoptiva que vele por su

bienestar. Es un instrumento que busca siempre el "lnterés Superior del Menor", es decir,
la satisfacción integral de las necesidades de una niña, niño o adolescente, así como el
pleno ejercicio de todos sus derechos en un tiempo y lugar determinados.

Es importante aclarar que antes de integrar un menor a una familia adoptiva, se buscan
medidas de reintegración, es decir, se intenta reincorporar al menor con su familia
nuclear (madre y/o padre) siempre y cuando las condiciones familiares que motivaron la
protección temporal del Estado hayan cambiado en su beneficio, o bien, han sido
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regularizadas y ofrezcan un amb¡ente adecuado para su sano desarrollo. Cuando este
proceso no fuere posible, se analizará la posibilidad de integrarlos con su familia extensa
(abuelos, tíos, etc.) con la finalidad de que sean aquellas personas con las que tienen un
lazo consanguíneo y de afecto preexistente, las que les proporcionen la atención y
cuidados que necesitan. En el caso de que alguna de las opciones referidas con
antelación no hubieren tenido éxito, se implementarán las medidas jurídicas y sociales
necesarias, a efecto de que la niña, niño o adolescente sea susceptible de ser adoptado,
y así, encontrar una familia que les proporcione el entorno al que tienen Derecho. El
menor adoptado se equipara al hijo consanguíneo para todos los efectos legales, tiene
en la familia de los adoptantes los mismos derechos, deberes y obligaciones de un hijo
biológico (alimentos, vestido, casa, educación, atención médica, derechos hereditarios,
etc.) extendiéndose sus efectos a toda la familia de los adoptantes.

De acuerdo al lnstituto Nacional de Estadística y Geografía, en México hay
aproximadamente 30 mil niños que viven en espera de una familia en espacios
residenciales alternativos, sin embargo no todos son susceptibles de ser adoptados,
porque su situación jurídica no lo permite.

De acuerdo con el reporte "Crecer en la espera", realizado por Centro Horizontal, con
apoyo del Grupo de lnformación en Reproducción Elegida (Gire), entre 2012 y 2017 el
Sistema Nacional para el Desarrollo lntegral de la Familia (DlF) registró en conjunto con
sus representaciones estatales, 5 mil 342 adopciones,

Los lugares en donde más adopciones se realizaron durante ese periodo fueron:

Nuevo León
Estado de México
CDMX
Coahuila
Sinaloa
Baja California, y
Chihuahua.

El menor número de adopciones se dio en:
- Tlaxcala
- Campeche, y
- Guerrero.
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Tabasco y Colima sobresalen por la diferencia'que existe entre las cifras que reportan
sus DIF estatales y los números de juicios de adopción que registraron los tribunales. En
Tabaseo, por ejemplo, se tuvieron 232 sentencias de juicios de adopción, cuando el DIF
estatal solo registró 13 adopciones. En Colima, el Supremo Tribunal de Justicia del
Estado reportó 339 juicios; mientras que el DIF estatal solo registró 11 adopciones.

Respecto al marco normativo en materia de adopción para la Ciudad de México, se tiene
lo siguiente:

Ley que lo regula: Código Civil
Tipo de adopción: Plena
Edad mínima para adoptar: 25 años
Edad máxima para adoptar: No lo establece
Diferencia de edad con el adoptado: 17 años
Es necesario ser casado o vivir en concubinato: No
A partir de qué edad se requiere consentimiento del adoptado: 12 años
Autoridad que otorga el certificado de idoneidad: DIF estatal

Según datos de la Dirección de Estadística de la Presidencia, del Tribunal Superior de
Justicia de la Ciudad de México, de diciembre 2010 a octubre2018, se recibieron 989
solicitudes por adopción nacional, de las cuales únicamente se concedieron 523, es decir
el 52.88%. En cuanto a solicitudes recibidas por adopción internacional, en el mismo
periodo de tiempo se recibieron 17 y se concedieron 7, es decir el41.17o/o.

Por lo que hace a los cuerpos normativos vigentes en la materia, se pretende robustecer
el marco jurídico local, de forma que las autoridades responsables y los sujetos
responsables, cuenten con las disposiciones legislativas que permitan velar en todo
momento por el interés superior de la niñez, y el bienestar integral de las, niñas, niños y
adolescentes en situación de abandono o desamparo.

Asimismo, se pretende que el Sistema para el Desarrollo lntegral de la Familia de la
Ciudad de México, la Procuraduría de Protección Local, las instituciones que brinden
cuidados alternativos, operen un sistema ágily eficiente que se encuentre armonizado a

nivel nacional, de conformidad con lo establecido por la Ley Generalde los Derechos de
las Niñas, Niños y Adolescentes, facilitando la transición hacia un procedimiento único
de adopción en todo el país.

Por lo que hace a su parte formal, la presente reforma se propone determinar de manera
específica los cuerpos normativos exactos que establecen el procedimiento de adopción
a nivel local y que se armonizarán a nivel nacional, de manera que no se produzcan
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incongruencias legales, antinomias y en lo posible disminuyan las carencias legislativas
que puedan dificultar la eficacia de su cumplimiento.

En lo sustantivo, se toman directrices que se enfocan en dotar a la Ciudad de México de
un registro de menores susceptibles de ser adoptados, candidatos idóneos que cumplan
con los requisitos establecidos para adoptar, las adopciones concluidas, las familias de
acogida, entre otros datos mínimos para contar con la inteligencia necesaria y los
registros que permitan controlar los procesos de mejor manera, además de evaluar el
desempeño del procedimiento implementado a nivel local y su proporciona a nivel
nacional.

Se establecen las denominaciones dentro del apartado de definiciones de la ley de lo
que se debe entender con Abandonado y Expósito de la siguiente forma:

"Abandonado: Se considera abandonado a la niña, niño o
adolescente gue se encuentre en situación de desamparo por
quienes conforme a Ia ley estén obligados a su custodia,
protección y cuidado y cuyo origen se conoce.

XVlll. Expósifo; Se considera expósito a la niña, niño o
adolescente gue es colocado en una situación de desamparo
por quienes conforme a la ley estén obligados a su cusfodla,
protección y cuidado y no pueda determinarse su origen. "

Lo anterior tomando en consideración la necesidad de explicitación para efectos
operativos de la diferencia jurídica entre una y otra categoría de los menores susceptibles
de ser adoptados; haciendo la aclaración de que se cons¡dera situación de desamparo,
al resultado del incumplimiento o inapropiado ejercicio de los deberes de protección
establecidos por las leyes para la patria potestad, tutela o custodia de niñas o niños,
privándolos de la necesaria asistencia material o moral, ya sea en carácter de expósitos
o abandonados, de conformidad a lo establecido en la fracción XVll del artículo 3 del
Acuerdo N06120'19 por el que se establece el trámite administrativo para la adopción
nacional de niñas y niños expósitos bajo tutela de la Procuraduría General de Justicia de
la Ciudad de México.

Se armonizan los lapsos de tiempo establecidos como mínimos por la Ley General de
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, cumpliendo con lo mandatado por el
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Congreso de la Unión, y facilitando la vinculación delsistema normativo local con el resto
del sistema jurídico mexicano en materia de adopción.

lgualmente, se establecen controles administrativos directos que permitan a las

autoridades responsables coordinarse de una manera más efectiva entre sí, velando en

todo momento por el bienestar de los menores objeto de su actividad, así como medidas
mínimas indispensables para los centros de protección infantil y controles más estrictos
para los profesionales que intervengan en los estudios y dictaminación de los solicitantes
de adopción.

Se establecen prohibiciones puntuales, para prevenir que las niñas, niños y adolescentes
susceptibles de ser adoptados en la Ciudad de México, vean amenazada su integridad
de cualquier forma, al ser sujetos a un procedimiento de adopción.

Como medida complementaria se propone la explicitación del procedimiento de nulidad
de la adopción que actualmente contempla la normatividad con eltermino de revocación
de la adopción; pero ampliando y delimitando su configuración, su procedimiento y su

implementación tanto por las autoridades administrativas y jurisdiccionales, teniendo
como eje et interés superior de la niñez y el bienestar integralde los menores adoptados.

La propuesta contempla es especifica respecto de la vía incidental de nulidad de la
adopción, ya que no es posible revocar un fallo dado previamente, sin embargo, en

apego a la aplicación técnica jurisdiccional, resulta idóneo plantear en la vía incidental la

nulidad, ya que dicha vía es admisible respecto de una sentencia que causo estado,
abriendo la posibilidad de regularizar la situación jurídica del adoptado de conformidad
con el cambio de circunstancias posterior a la sentencia de adopción favorable.

Por otra parte, se construye un capítulo de lnfracciones y Sanciones dedicado a

fortalecer la Ley de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de México
vigente, ya que la actual ley en este rubro únicamente refiere:

Artlcuto 130. Los servidores públicos de la Ciudad de México serán

responsab/es por todo acto u omisión que viole, infrinia, incumpla o
'contrarle /as dlsposlciones de esta Ley, en los términos de la Ley

General de Derechos de /as Niñas, Nrños y Adolescentes, y la Ley

Federal de Responsa bilidades de los Seruidores Públicos.

Si bien el artículo citado se remite a los órganos encargados del control interno,
fiscalización y cumplimiento a la Ley General de Derechos de , Niñas, Niños y
Adolescentes, misma que es de carácter vinculatorio y obligatorio para todos los niveles
de gobierno, la disposición citada prescribe de manera errónea el cuerpo normativo de
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control de legalidad para la aplicación de la ley sustantiva local. Es decir, se cuenta con
una Ley de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de México
vanguardista en su parte sustantiva, pero carente de coercibilidad, lo que equivale a dejar
a la buena voluntad de sus operadores la eficacia de la misma.

Por lo anterior, se considero necesario delimitar correctamente la ley correspondiente a
nivel local, misma que es Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de
México, y las autoridades competentes en cada caso determinar y aplicar la sanción
correspondiente, de forma que la ley vea reforzada su observancia y su carácter
coercitivo de forma plena.

Es importante resaltar el hecho de que la presente iniciativa toma como su principal nicho
la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de México, con la
finalidad de no entorpecer el procedimiento administrativo y jurisdiccional de adopción,
generando cuerpos legislativos adicionales a los previamente establecidos, dificultando
su estudio y apropiación por las autoridades responsables de operar los procedimientos
de adopción, los sujetos obligados y los solicitantes.

La presente iniciativa pretende seguir las directrices de la técnica legislativa, optando por

tomar las determinaciones normativas existentes y respetando su espíritu original,
dotarla de elementos que actualicen sus supuestos, fortalezcan su implementación,
amplíen su alcance, y doten de los elementos normativos que procuren su eficacia.

FUNDAMENTO LEGAL Y EN SU CASO SOBRE SU CONSTITUCIONALIDAD Y
CONVENCIONALIDAD

El artículo 4". párrafo noveno de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. establece:

"en todas /as decrsiones y actuaciones del Esfado se
velará y cumplirá con el principio del interés superior de la
niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los
niños y las niñas tienen derecho a la satisfaccion de sus
necesidades de alimentación, salud, educaciÓn y sano
esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio
deberá guiar el diseño, eiecuciÓn, seguimiento y
evaluación de las políticas publicas dirigidas a la niñez.
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ORDENAMIENTOS A MODIFICAR

PRIMERO: Se adicionan las fracciones lll y XVlll del artículo 4' recorriéndose las

subsecuentes; se reforma el segundo párrafo del artículo 29; se reforman las fracciones

lll y lV del artículo 30; se reforma el artículo 31 fracciones l, lll, lV, V, Vl, Vll, Vlll, lX y X,

y se adicionan las fracciones l, ll, lll, lV y lX, recorriéndose las subsecuentes; se reforma

el articuf o 32; se adicionan los artículos 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44,
45,46,47,48 y 49 recorriéndose los subsecuentes; se reforma el artículo 130; y se

adicionan los artículos 149, 150, 151,152, 153, 154, 155, 156, y transitorios Primero,

Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto, Sétimo y Octavo de la Ley de los Derechos
de Niñas, Niños, y Adolescentes de la Ciudad de México.

SEGUNDO: Se adiciona el tercer párrafo del artículo 390; y se reforma el artículo 403

del Gódigo Givil para el Distrito Federal.

TERCERO: Se reforma el artículo 923, fracción l; se adiciona el artículo 925 Bis; se

reforma el artículo 1019, y se adiciona un segundo párrafo del Gódigo de
Procedimientos Giviles del Distrito Federal.

Lo anterior para quedar de la siguiente forma:

TEXTO NORMATIVO PROPUESTO

Plaza de la Constitución núm. 7

4e P¡so, Oficina 402

Col. Centro, C.P. 06010 Cuauhtémoc

Tel. 51301900 ext. 2408, 2407 y 2428

lniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman diversas
disposiciones de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños, y Adolescentes

de la Giudad de México en materia de adopción.
Texto Vigente Reforma

Artículo 4. Para los efectos de esta
Ley, se entenderá por:

Artículo 4. Para los efectos de esta
Ley, se entenderá por:

lll. Abandonado:
abandonado a la

Se considera
niña, niño o



W LILIA EUGENIA ROSSBACH SUAREZ

DIPUTADA

lll0rella
I LEG¡SLATUR.I

lll. Abandono: La situación de
desamparo que vive una niña, niño o
adolescente cuando los progenitores,
tutores o responsables de su cuidado
dejan de proporcionales los medios
básicos de subsistencia y los cuidados
necesarios para su desarrollo integral
sin perjuicio de lo que prevengan otras
leyes;

Xvlll. Familia de Origen: Aquélla
compuesta por titulares de la patria
potestad, tutela, guarda o custodia,
respecto de quienes niñas, niños y
adolescentes tienen parentesco
ascendente hasta segundo grado;

adolescente que se encuentre en
situación de desamparo por quienes
conforme a la ley estén obligados a
su custodia, protección y cuidado y
cuyo origen se conoce.

lV. Abandono: La situación de
desamparo que vive una niña, niño o
adolescente cuando los progenitores,
tutores o responsables de su cuidado
dejan de proporcionales los medios
básicos de subsistencia y los cuidados
necesarios para su desarrollo integral
sin perjuicio de lo que prevengan otras
leyes;

Xvlll. Expósito: Se considera
expósito a la niña, niño o
adolescente que es colocado en una
situación de desamparo por quienes
conforme a la ley estén obligados a
su custodia, protección y cuidado y
no pueda determinarse su origen.

XlX. Familia de Origen: Aquélla
compuesta por titulares de la patria
potestad, tutela, guarda o custodia,
respecto de quienes niñas, niños y
adolescentes tienen parentesco
ascendente hasta segundo grado;

Artículo 29. Las personas interesadas
en adoptar niñas, niños y adolescentes
que se encuentren bajo la tutela del
DIFCDMX podrán presentar ante la
Procuraduría de Protección la solicitud
correspondiente
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Los procedimientos de adopción se
desahogarán de conformidad con la
legislación civil aplicable.

Los procedimientos de adopción se
desahogarán de conformidad con lo
dispuesto por la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes, el Gódigo Civil para el
Distrito Federal, el Gódigo de
Procedimientos Giviles del Distrito
Federal y la presente Ley.

Artículo 30. Corresponde al DIF-CDMX
a través de la Procuraduría de
Protección, êr el ámbito de sus
res pectivas com petencias :

l. Prestar servicios de asesoría,
asistencia jurídica y capacitación
obligatoria a las personas que deseen
asumir el carácter de familia adoptiva.

ll. Realizar evaluaciones y valoraciones
psicológicas, económicas, de trabajo
social y todas aquellas que sean
necesarias para determinar la viabilidad
de quienes pretenden adoptar y, en su
caso, formular las recomendaciones
pertinentes al órgano jurisdiccional.

lll. Contar con un sistema de
información confidencial que permita
registrar a las niñas, niños y
adolescentes cuya situación jurídica o
familiar permita que sean susceptibles
de adopción, así como el listado de las
personas solicitantes de adopción, las
adopciones concluidas exitosamente y
las que no se concluyeron, asícomo las
causas de ello e informar de manera
trimestral a la Procuraduría de
Protección Federal.

lll. Contar con un sistema de
información y registro detallado,
permanentemente actualizado, que
incluya a las niñas, niños y
adolescentes cuya situación jurídica o
familiar permita que sean susceptibles
de adopción, así como su información
su información biométrica, a los
solicitantes de adopción y aquellos
que cuenten con certificado de
idoneidad, adopciones concluidas
desagregadas en nacionales e
internacionales, así como niñas,
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niños y adolescentes adoptados, así
como las que no se concluYeron, Y las
causas de ello e informar de cada
actualización a la Procuraduría de
Protección Federal.

lV. Gontar con un registro de familias
de acogida y de las niñas, niños Y
adolescentes acogidos Por estas.

Artículo 31. En materia de adopciones,
se deberán observar las disposiciones
mínimas que abarquen lo siguiente:

Artículo 31. En materia de adopción,
todas las autoridades en el ámbito de
su competencia deberán observar las
disposiciones mínimas que abarquen !o
siguiente:

l. Garantizar que niñas, niños Y
adolescentes sean adoptados con
pleno respeto de sus derechos
humanos, y de conformidad con el
principio de interés superior de la
niñez, sin que medien intereses de
particulares o colectivos que se
contraponqan a los mismos.
Il. Garantizar que en los procesos de
adopción se respeten las normas
que los rijan de conformidad con lo
dispuesto en la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños Y
Adolescentes, el Gódigo Givil para el
Distrito Federal, el Código de
Procedimientos Civiles del Distrito
Federal y la presente L"Y, según
corresponda.
lll. Establecer medidas de protección
a fin de evitar presiones indebidas o
coacción a las familias de origen
para renunciar a la patria potestad de
la niña niño o adoles nte a fin de
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que se vuelva susceptible de
adopción.
lV. El Poder Judicial de la Ciudad de
México garantizará que el proceso de
adopción se realice de conformidad
con lo establecido en Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes, el Gódigo Civil para el
Distrito Federal, el Gódigo de
Procedimientos Giviles del Distrito
Federal v la presente Ley.

l. Establecimiento y ejecución de
procesos adecuados, precisos y
eficaces en plazos acordes a la
situación jurídica de cada niña, niño y
adolescente permitiendo su pronta
liberación para la adopción en pleno
respeto de sus derechos, previa
determinación del interés superior y
conforme al Código Civilvigente para el
Distrito Federal;

V. Establecimiento y ejecución de
procesos adecuados, precisos y
eficaces en plazos acordes a la
situación jurídica de cada niña, niño y
adolescente y a los plazos y términos
establecidos en la legislación
correspondiente en cada fase del
procedimiento de adopción
permitiendo su pronta liberación para la
adopción en pleno respeto de sus
derechos, previa determinación de su
interés superior.

ll. Garantizar el derecho a la
participación de niñas, niños y
adolescentes dentro de sus
procedimientos de adopción,
asegurando que su opinión sea
recabada y tomada en cuenta a través
de los mecanismos y procedimientos
adecuados de acuerdo con su edad,
desarrollo evolutivo, cognoscitivo y
grado de madurez, en términos de la
presente Ley;

Vl. Garantizar el derecho a la
participación de niñas, niños y
adolescentes dentro de sus
procedimientos de adopción,
asegurando que su opinión informada
sea recabada y tomada en cuenta a
través de los mecanismos y
procedimientos adecuados de acuerdo
con su edad, desarrollo psicológico y
fisiológico, cognoscitivo y grado de
madurez, en términos de la presente
L"y;

lll. Asegurar la atención y cuidados de
forma integral de la niña, niño o
adolescente en proceso de adopción;

Vll. Asegurar en todo momento la
atención y cuidados de forma integral
de la niña, niño o adolescente durante
el proceso de adopción;
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lV. Que se privilegie la adoPción
nacional antes que la adoPción
internacional y que la familia adoptante
sea compatible con los rasgos de
identidad cultural de la niña, niño o
adolescente sujeto a adopción;

Vlll. En igualdad de circunstancias
se dará preferencia en la adopción a

los solicitantes mexicanos sobre
extranjeros. Asimismo, se dará
preferencia a la adopción nacional
sobre la adopción internacional.

lX. Garantizar en todo momento la
observancia y pleno resPeto de los
derechos humanos de los
solicitantes de adoPción,
procurando que la familia adoptante
sea compatible con los rasgos de
identidad cultural de la niña, niño o
adolescente sujeto a adopción, sin que
ello implique distinción
discriminatoria de ninguna clase,
con pleno apego a lo disPuesto Por
esta ley y en estricta observancia del
interés superior de la niñez;

V. Que se priorice la unidad familiar
entre hermanos, promoviendo que
puedan ser adoptados dentro del
mismo núcleo familiar, en caso de no
ser posible, procurar el mantenimiento
de la convivencia entre ellos, siempre
que no sea contrario a su interés
superior;

X. Se garantizará en todo momento
dar prioridad a la unidad familiar entre
hermanos, promoviendo que Puedan
ser adoptados dentro del mismo núcleo
familiar, en caso de no ser Posible,
procurar el mantenimiento de la

convivencia entre ellos, siempre que no
sea contrario a su interés superior;

Vl. Que establezcan un procedimiento
de seguimiento y evaluación trimestral
a niñas, niños y adolescentes que
hayan sido dados en adoPción, que
supervise su estado en la familia
adoptante, por lo menos con un año de
posterioridad a la conclusión del
proceso de adopción;

Xl. A fin de acompañar la adaptación
de niñas, niños y adolescentes que
hayan sido adoptados a su nueva
familia y entorno, así como Para
conocer la evolución de su
desarrollo el DIF-CDMX en
coordinación con la Procuraduría de
Protección, realizarán su
seguimiento al menos cada seis
meses durante los tres años
posteriores a la

Plaza de la Constitución núm. 7

4e P¡so, Oficina 402

Col. Centro, C.P. 06010 Cuâuhtémoc

Te|.51301900 ext. 2408, 24O7 Y2428



W TILIA EUGENIA ROSSBACH SUAREZ

DIPUTADA

lll0rene
I LEGISL^TuR¡L

Vll. Establecer un procedimiento de
revocación de adopción en caso de que
se acredite frente autoridad judicial que
la misma ha sido contraria al interés
superior de la niñez;

Xll. DIF-CDMX en coordinación con la
Procuraduría de Protección
realizarán por la vía incidental un
procedimiento de nulidad de adopción
que procederá únicamente en caso
de que se acredite frente a la autoridad
judicial correspondiente que la misma
ha sido contraria al interés superior de
la niñez y en perjuicio evidente de la
niña. niño o adolescente adoptado;

Vlll. Garantizar que se informe Y
asesore jurídicamente de forma gratuita
y profesional, tanto a quienes
consientan la adopción, como a
quienes la acepten, a fin de que
conozcan los alcances jurídicos,
familiares y sociales de la misma

Xlll. Garantizar que se informe y
asesore jurídicamente de forma gratuita
y profesional, tanto a quienes
consientan la adopción, como a
quienes la acepten, a fin de que
conozcan los alcances jurídicos,
familiares y sociales de la misma.

lX. Disponer las acciones necesarias
para verificar que la adopción no sea
motivada por beneficios económicos
para quienes participen en ella, y

XlV. Disponer las acciones necesarias
para verificar que la adopción no sea
motivada por beneficios económicos o
diversos al interés superior de la
niñez, para quienes participen en ella,
V

X. Las autoridades y los órganos
político administrativos, en el ámbito de
sus respectivas competencias, velarán
porque en los procesos de adopción se
respeten las normas que los rijan.

XV Las autoridades y los órganos
político administrativos, en el ámbito de
sus respectivas competencias, velarán
porque en los procesos de adopción se
respeten las normas que los rijan.

Artículo 32. Toda Persona que
encontrare una niña, niño o
adolescente en estado de
indefensión o que hubiere sido
puesto en situación de desamparo
familiar, deberá dar aviso y
presentarlo ante la Procuraduría de
Protección, al DIF-CDMX, el Sistema
Nacional DIF o ante la Procuraduría
de Protección Federal, con las
prendas valores o cualesquiera otros
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objetos encontrados en su persona,
y declarará el día, lugar, Y
circunstancias en que lo hubiere
hallado.
Artículo 33. El DIF-CDMX y la
Procuraduría de Protección,
establecerán políticas de
fortalecimiento familiar a fin de
prevenir y evitar la separación de
niñas, niños y adolescentes de su
entorno familiar y para que en su
caso sean atendidos a través de las
medidas especiales de protección
establecidas en el artículo 26 de la
Ley General de los Derechos de las
Niñas, Niños y Adolescentes y en lo
previsto por esta ley.
Artículo 34. El DIF-CDMX en
coordinación con la Procuraduría de
Protección deberán realizar las
acciones necesarias a fin de que se
otorguen las medidas especiales de
protección de niñas, niños y
adolescentes que se encuentren en
situación de desamparo familiar.

Las autoridades competentes
garantizarán que reciban todos los
cuidados que se requieran por su
situación de desamparo familiar.

El DIF-CDMX se asegurará de que
niñas, niños y adolescentes:

t. Sean ubicados con su
familia de origen, extensa o
ampliada para su cuidado,
siempre que ello sea
posible y no sea contrario a
su interés superior y
tenqan con prontitud
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ilt.

resuelta su situación
jurídica para acceder a un
proceso de adopción
expedito, ágil, simple y
guiado por su interés
superior, aplicándose
dicho proceso incluso
cuando los adoptantes
sean miembros de la
familia de origen, siempre
que ello sea posible y no
sea contario a su interés
superior.
Sean recibidos por una
familia de acogida como
medida de protección, de
carácter temporal, en los
casos en los cuales ni los
progenitores, ni la familia
extensa de niñas, niños y
adolescentes pudieran
hacerse cargo.
Sean sujetos de
acogimiento pre - adoptivo
como una fase dentro del
procedimiento de
adopción, guê supone la
vinculación de niñas, niños
y adolescentes, respecto
del cual ya se ha declarado
la condición de
adoptabilidad, con su
nuevo entorno y
determinar la idoneidad de
la familia para convertirse
en familia adoptiva.
El DIF-CDMX, deberá
registrar, capacitar, evaluar
y certificar a las familias
que resulten idóneas,
considerando los

¡V
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V

requ¡s¡tos señalados Para
el acogimiento Pre
adoptivo, o
Sean colocados, dadas las
características específicas
de cada caso, en
acogimiento residencial
brindado por centros de
asistencia social en el
menor tiempo posible.

A fin de procurar la menor afectación
y garantizar el bienestar Y el
desarrollo de las niños, niñas Y
adolescentes, las medidas
especiales previamente señaladas
en esta ley, son de carácter
subsidiario, priorizando las opciones
de cuidado en un entorno familiar
definitivo,
El DIF-CDMX y la Procuraduría de
Protección establecerán un sistema
de cooperación y coordinación en el
que se mantenga de forma
permanente comunicación e
intercambio de información a efecto
de garantizar adecuadamente que en
todos sus procesos y actuaciones se
observe en todo momento el interés
superior de la niñez y el desarrollo
evolutivo de formación de su
personalidad, así como materializar
su derecho a vivir en familia.

Las autoridades administrativas y
jurisdiccionales locales, en el ámbito
de sus respectivas comPetencias,
dispondrán lo conducente a efecto
de que niñas, niños Y adolescentes
vean restituido su derecho a vivir en

su derecho a recibirfamilia
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formación y protección de quien
ejerce la patria potestad, la tutela,
guardia o custodia, interpretando de
manera sistemática y funcional la
normatividad correspondiente Y
observando en todo momento el
principio de interés superior de la
niñez.

El DIF-CDMX y la Procuraduría de
Protección expedirán los
certificados de idoneidad
correspondientes a los solicitantes,
previa valoración técnica,
psicológica y socioeconómica,
mismos que serán validos Para
iniciar el procedimiento de adopción
ante autoridad jurisdiccional en
cualquier entidad federativa,
independientemente de que hayan
sido expedidos en la Ciudad de
México.

El procedimiento administrativo y
jurisdiccional de adopción Podrá
realizarse en la Ciudad de México
con independencia de que la
ubicación física de la niña, niño o
adolescente susceptible de ser
adoptado sea en entidad federativa
diversa.

Las autoridades competentes
deberán tener en consideración el
interés superior de la niñez al
determinar la opción que sea más
adecuada para restituirle al niño,
niña o adolescente su derecho a vivir
en familia.
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El DIF-CDMX y la Procuraduría de
Protección, serán responsables del
seguimiento de la situación en la que
se encuentren niñas, niños Y
adolescentes una vez que haYa
concluido el acogimiento Y en su
caso la adopción.

Entre las medidas de seguimiento
deberán estar los reportes realizados
por los profesionales de trabajo
social donde se aPrecie la
convivencia familiar y el desarrollo
cotidiano de niñas, niños Y
adolescentes, en su entorno, con
una periodicidad de seis meses
durante tres años contados a partir
de que la sentencia judicial de
adopción quede firme, Pudiéndose
ampliar el plazo excepcionalmente
en caso de ser necesario, con base
en el interés superior de la niñez.

La intervención que represente el
seguimiento será lo menos invasiva
posible a efecto de no alterar
neqativamente el entorno familiar.
Artículo 35. Los Centros de
Asistencia Social y todas las
instituciones que brinden cuidados
alternativos que reciban niñas, niños
y adolescentes en situación de
indefensión o desamparo familiar
solo podrán recibirlos Por
disposición y ordên girada Por
escrito de la Procuraduría de
Protección o de autoridad
competente.

Las niñas, niños, y adolescentes
acogidos en Gentros de Asistencia o
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instituciones que brinden cuidados
alternativos, serán considerados
expósitos o abandonados una vez
que hayan transcurrido sesenta días
naturales sin que se reclamen
derechos sobre ellos o se tenga
información que permita conocer su
origen, salvo que la Procuraduría de
Protección no cuente con los
elementos suficientes que den
certeza sobre la situación de
expósito o abandonado de las niñas,
niños o adolescentes; en cuyo caso
se podrá extender el plazo hasta por
setenta días naturales más a fin de
que se determine fehacientemente la
condición jurídica del menor.

El lapso inicial a que hace referencia
el párrafo anterior, correrá a partir
del día en que la niña, niño o
adolescente haya sido acogido en un
Centro de Asistencia Social o en una
lnstitución que brinde cuidados
alternativos y concluirá cuando el
DIF-CDMX o la Procuraduría de
Protección según corresPonda,
levanten la certificación de haber
realizado todas las investigaciones
necesarias para conocer su origen,
la cual deberá publicarse en los
estrados de dichas instituciones y en
los medios públicos locales
correspondientes.

Se considera expósito al menor de
edad que es colocado en una
situación de desamparo por quienes
conforme a la ley estén obligados a
su custodia, protección y cuidado Y
no pueda determinarse su origen.
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Guando la situación de desamParo
se ref¡era a un menor de edad cuyo
origen se GonoGê, ,sê considerará
abandonado.

Durante el término referido se
investigará el origen de niñas, n¡ños
y adolescentes y se real¡zarán las
acc¡ones conducentes que les
perm¡tan reintegrarse al núcleo
familiar de origen o de familia
extensa, s¡empre que dicha
reintegración no represente un
riesgo a su bienestar o
inobservancia del interés super¡or de
la niñez. Lo anterior, en coordinación
con los centros de asistencia social
y con el auxilio de cualquier
autoridad que se considere
necesaria, sin exponer, exhibir o
poner en riesgo alguno a la niña,
niño o adolescente.

Una vez concluido el término, sin
obtener información respecto del
origen de niñas, niños, o
adolescentes, o no habiendo logrado
su reintegración al seno familiar de
or¡gen o de familia ampliada, la
Procuraduría de Protección,
levantará un acta circunstanciada
publicando la certificación de
expósito o abandono
correspondiente y a partir de ese
momento las niñas, niños o
adolescentes serán susceptibles de
adopción.

Artículo 36. Para los fines de esta ley
queda prohibido:



W lll0rellaLILIA EUGENIA ROSSBACH SUAREZ

DIPUTADAI LECISLATURA

t. La promesa de adopción
durante el proceso de
gestación;
La adopción privada,
entendiéndose esta como
el acto mediante el cual
quienes ejercen la patria
potestad, tutela o guarda y
custodia, o sus
representantes legales,
pacten dar en adopción de
manera directa a niñas,
niños o adolescentes, sin
que intervengan las
autoridades competentes
de conformidad con Ley
General de los Derechos de
Niñas, Niños y
Adolescentes, el Gódigo
Civil para el Distrito
Federal, el Gódigo de
Procedimientos Giviles del
Distrito Federal y la
presente Ley.
Que se realice adopción
para fines de venta,
sustracción, retención u
ocultación ilícita, tráfico,
trata de personas,
explotación, trabajo infantil
o cualquier ilícito. S¡ se
presentare cualquiera de
los supuestos referidos
una vez concluida
judicialmente la adopción,
la Procuraduría de
Protección, presentará
denuncia ante el Ministerio
Público, iniciará el
procedimiento

ilt.
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IV

jurisdiccional de incidente
nul¡dad de la adoPción
prev¡sto en esta ley Y
tomará las medidas
necesar¡as para asegurar el
bienestar integral de niñas
niños y adolescentes;
El contacto de los padres
biológicos que entregaron
en adopción a una n¡ña, un
niño o un adolescente con
el adoptante, el adoptado o
con cualquier persona
involucrada en la
adopción; con excepción
de los casos en que los
adoptantes sean familiares
biológicos de la familia
extensa o cuando el
adoptado desee conocer
sus antecedentes
familiares y sea mayor de
edad. Las niñas, niños y
adolescentes menores de
edad que deseen conocer
sus antecedentes
familiares deberán contar
con el consentimiento de
los adoptantes, y siempre
que ello atienda al interés
superior de la niñez.
La inducción a través de
cualquier forma de
compensación o pago para
influenciar o favorecer la
decisión de otorgar a la
niña, el niño o el
adolescente en adopción;
La obtención directa o
indirecta de beneficios

V

materiales o de

vl

indebid
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vil.

vilt.

tx.

x.

xt.

cualquier otra índole, Por la
familia de origen o extensa
del adoptado, o Por
cualquier persona; así
como por funcionarios o
trabajadores de
instituciones públicas o
privadas y autoridades
involucradas en el proceso
de adopción;
La obtención de lucro o
beneficio personal ilícito
como resultado de la
adopción;
El matrimonio entre el
adoptante y el adoptado o
sus descendientes, así
como el matrimonio entre
el adoptado con los
familiares del adoptante o
sus descendientes;
Ser adoptado por más de
una persona, salvo en caso
de que los adoptados sean
cónyuges o concubinos, en
cuyo caso se requiera el
consentimiento de ambos;
La adopción por
discriminación, entendida
como aquella donde se
considera a la niña, niño o
adolescente como un valor
supletorio o reivindicatorio
del adoptante;
La alienación o asimilación
cultural forzada, en caso de
que el menor provenga de
un pueblo indígena en
términos de las Leyes
aplicables.
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Xll. Toda adopción contraria a
las disposiciones
Gonstitucionales, a los
Tratados lnternacionales
ratificados por el Estado
Mexicano, a la Gonstitución
de la Giudad de México a la
Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes, el Código
Civil para el Distrito
Federal, el Gódigo de
Procedimientos Giviles del
Distrito Federal la presente
L"y, el reglamento
correspondiente y al
interés superior de la niñez
y a su adecuado desarrollo
evolutivo.

Las autoridades vigilarán el
desarrollo del proceso de adaptación
a través del seguimiento que realice
la Procuraduría de Protección o el
DIFCDMX, mediante los reportes
subsecuentes, respetando el
derecho de la familia a vivir conforme
a los estándares, costumbres y
valores que les sean propios.

Las autoridades podrán suspender
el proceso de adopción cuando
tengan razones para creer que la
adopción se realiza en
contravención de lo establecido en
Ley General de los Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes, el
Gódigo Givil para el Distrito Federal,
el Gódigo de Procedimientos Civiles
del Distrito Federaly la presente Ley.
En caso de que el proceso de
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adopción haya conclu¡do
judicialmente; la Procuraduría de
Protección o el DIF CDMX tomará las
medidas necesarias para asegurar el
bienestar integral de niñas, niños y
adolescentes en los términos que
disponga la ley para los hijos
consanguíneos.

A la actualización de los supuestos
contenidos en las fracciones de este
artículo corresponderán las
sanciones previstas en la esta ley sin
perjuicio de las determinadas en la
Ley General de Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes, la LeY de
Responsabilidades Administrativas
de la Ciudad de México, Y el Gódigo
Penal para el Distrito Federal según
sea el caso.
Artículo 37. Pueden ser adoPtados
niñas, niños y adolescentes que:

t. No tengan quien eierza
sobre ellas o ellos la patria
potestad;
Cuenten con certificación
de expósitos o
abandonados;
Se encuentren en alguno
de los supuestos
anteriores y estén
acogidos en los Gentros de
Asistencia Social, alguna
institución que brinde
cuidados alternativos, o
bajo la tutela del DIF CDMX
o de la Procuraduría de
Protección.
Estando bajo Patria
potestad o tutela, quien la

ilt.

IV
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ejerce manifieste por
escrito de forma libre y
clara su consentimiento
ante el DIF CDMX o la
Procuraduría de Protección
de dar en adopción a la
niña, niño o adolescente.

En todo caso se deberá contar con el
informe de adoptabilidad
correspondiente.
Artículo 38. Los solicitantes deberán
acudir de forma personal a la
Procuraduría de Protección o al DIF
CDMX para realizar el trámite de
adopción atendiendo a lo previsto en
Ley General de los Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes, el
Código Civil para el Distrito Federal,
el Gódigo de Procedimientos Giviles
del Distrito Federal y la presente Ley
y la reglamentación
correspondiente.
Artículo 39. Una vez reunidos los
requisitos establecidos en el
reglamento correspondiente e
integrado el expediente la
Procuraduría de Protección o el DIF
CDMX emitirá su opinión respecto a
la expedición del certificado de
idoneidad en un término que no
excederá de cuarenta y cinco días
naturales, salvo que no tenga certeza
respecto de la documentación que
integra elexpediente o que no cuente
con suficientes elementos, en cuyo
caso se podrá ampliar el plazo hasta
por treinta días naturales más.

La opinión respecto a la expedición
del certificado de idoneidad será
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rem¡t¡da al Gonsejo de AdoPción
Correspondiente, que deberá
conformarse por especialistas en la
materia, certificados ante el DIF
CDMX, quien resolverá en el Plazo
establecido por el reglamento
correspondiente.

La expedición del certificado de
idoneidad deberá realizarse previa
valoración del expediente Y del
análisis de la evaluación psicológica
y socioeconómica de los solicitantes
a reserva de lo establecido Por el
reglamento correspondiente deberá
considerar al menos los siguientes
elementos:

t.
il.
Iil.
tv.

Nombre de la institución
Nombre de los solicitantes
Tipo de adopción;
Nacionalidad del o los
adoptantes;
Fecha y años de
matrimonio según el caso;
Fecha y años de
convivencia según el caso;
Lugar de residencia
Diagnostico psicológico,
médico y social
correspondiente;
Número de menores
susceptibles de ser
adoptados;
Sexo y edad de los
solicitantes.

V.

VI

vil.
vilt.

IX

x.

Artículo 40. El juez de lo familiar,
contará con un plazo de 90 días
hábiles improrrogables para emitir la
sentencia sobre resolución de la
patria potestad de menores de edad,
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en los juicios resPectivos. Dicho
término será contado a partir del dia
siguiente de la presentación de la
demanda.
Artículo 41. El juez de lo familiar,
contará con un Plazo de 15 días
hábiles improrrogables, contados a
partir del día siguiente de la entrega,
por parte de la autoridad
administrativa, del exPediente de
adopción completo. Dicha autoridad
administrativa contará con cinco
días hábiles improrrogables para la
entrega del expediente al juzgado
familiar que conociere de la causa
una vez cumplimentando lo
dispuesto en el artículo 39 de la
presente ley.
Artículo 42. Para que la adoPción
pueda tener lugar deberán
consentirla, por escrito y ante eliuez
de lo familiar que conozca del
procedimiento, la Procuraduría de
Protección, el solicitante Y en su
caso el adolescente sujeto de
adopción.

Para el caso de que los solicitantes
sean cónyuges o concubinos,
ambos deberán consentir la
adopción de forma escrita ante el
juez que conozca del procedimiento.

En el caso de adolescentes con
discapacidad, será necesario su
consentimiento, siemPre Y cuando
fuese posible la exPresión
indubitable de su Voluntad.

Si la Procuraduría de Protección no
consiente la adopción deberá fundar
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y mot¡var la causa, misma que eliuez
calificará tomando en cuenta el
interés superior de la niñez.

Artículo 43. Los Gentros de
Asistencia Social Y todas las
instituciones que brinden cuidados
alternativos que tengan baio su
custodia adolescentes que cumplan
la mayoría de edad deberán
garantizarles los servicios de
atención que les Permitan una
o inclusión al entorno social
Artículo 44. El DIF CDMX Y la
Procuraduría de Protección, en
coordinación el Sistema Nacional
DlF, dispondrán las medidas
necesarias a fin establecer e

implementar el procedimiento único
de adopción al que se refiere la LeY
Generalde Derechos de Niñas, Niños
y Adolescentes, que Permita a los
solicitantes que el trámite de
adopción sea rápido, eficaz Y
transparente.
Artículo 45. En ningún caso se
solicitará certificado médico de
infertilidad como requisito Para

Artículo 46. En caso de que el
adoptante sea extraniero con
residencia permanente en el
territorio nacional, el DIF GDMX o la
Procuraduría de Protección
garantizarán que el certificado de
idoneidad contenga la
comprobación de la situación
migratoria regular en el territorio
nacional del solicitante.
Artículo 47.La adopción será plena e
irrevocable; salvo que se actualicen
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los supuestos previstos en los
artículos 31 y 36 de la nte ley.
Artículo 48. El DIF CDMX Y la
Procuraduría de Protección
celebrarán con el Sistema Nacional
DIF y la Procuraduría de Protección
Federal, así como con sus Pares
locales los convenios de
colaboración que se consideren
necesarios para garantizar el
derecho a vivir en familia, el
bienestar integral de las niñas niños
y adolescentes y la observancia del
interés superior de la niñez.
Artículo 49. Tratándose de adopción
internacional, se estará a lo
establecido en Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños Y
Adolescentes, el Gódigo Givil para el
Distrito Federal, el Código de
Procedimientos Civiles del Distrito
Federal y la presente Ley Y el
reglamento correspondiente, a

efecto de que en todo momento se
asegure que los derechos de niñas,
niños y adolescentes que sean
adoptados se garanticen en todo
momento y se ajuste al interés
superior de la niñez.

Asimismo, las autoridades
involucradas en el proceso de
adopción internacional, tomaran las
medidas necesarias a efecto de que
se garantice que la misma no sea
realizada con fines de venta,
sustracción, retención u ocultación
ilícita, asimilación cultural forzada,
desplazamiento forzado tráfico o
trata de personas, explotación,
trabaio infantil o cualquier otra
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índole diversa al bienestar integral
de las niñas, niños y adolescentes Y
al interés super¡or de la niñez.

El DIF CDMX y la Procuraduría de
Protección deberán cumplimentar el
procedimiento establecido en la
presente ley, a fin de que Previo a la
adopción internacional, se certifique
si la niña, niño o adolescente es
susceptible de adopción.

Asimismo, las autoridades
competentes deberán establecer
medidas de prevención y protección
para evitar adopciones ilegales. Para
tal efecto, podrán requerir en
colaboración con el Sistema de
Protección Nacional Y la
Procuraduría de Protección Federal
así como las autoridades
competentes la colaboración de las
autoridades centrales del País de
que se trate, a fin de obtener
información o supervisar las
medidas preventivas que se haYan
dictado, en términos del tratado
internacional de la materia, LeY
General de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes, el Gódigo
Givil para el Distrito Federal, el
Código de Procedimientos Giviles
del Distrito Federal y la presente Ley
y el reglamento correspondiente.

En los procedimientos judiciales de
adopción internacional deberá
requerirse el informe de
adoptabilidad correspondiente al DIF
CDMX, y una vez que el juez de lo
familiar ue conozca del
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procedimiento otorgue la adopción,
previa solicitud de los adoptantes la
Secretaría de Relaciones Exteriores
de conformidad con lo dispuesto en
la Ley General de los Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes y los
tratados internacionales de la
materia, expedirá la certificación
correspondiente.

Las personas que ejerzan
profesiones de trabajo social Y
psicología de las instituciones
públicas y privadas que intervengan
en los procedimientos de adoPción
internacional, en términos de lo
dispuesto en los tratados
internacionales, y la legislación de la
materia, deberá contar con la
autorización y registro del DIF CDMX.

La adopción internacional de una
niña, niño o adolescente de
nacionalidad mexicana procederá
cuando se haya constatado por las
autoridades correspondientes que
ésta responde al interés superior de
la niñez, y al bienestar integral del
menor susceptible de adoPción,
después de haber examinado
adecuadamente las posibilidades de
asignación de la niña, niño o
adolescente para adopción nacional.

E¡ DIF CDMX y la Procuraduría de
Protección tienen la obligación de
conservar cualquier información que
dispongan relativa a niñas, niños, Y
adolescentes que hayan sido
adoptados internacionalmente, así
como de sus orígenes.
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Artículo 32. Los Centros de Asistencia
Social y todas las instituciones que
brinden cuidados alternativos estarán
sujetos a los mecanismos de
autorización, supervisiÓn y vigilancia
previstos en la Ley de Cuidados
Alternativos.

Artículo 50. Los Centros de Asistencia
Social y todas las instituciones que
brinden cuidados alternativos estarán
sujetos a los mecanismos de
autorización, supervisión y vigilancia
previstos en la Ley de Cuidados
Alternativos.

Los Centros de Asistencia Social Y

todas las instituciones que brinden
cuidados alternativos, además
deberán:

Asimismo, los titulares o
responsables legales de los Centros
de Asistencia Social y todas las
instituciones que brinden cuidados
alternativos, además deberán:

Garantizar el cumplimiento
de los requisitos
establecidos en la Ley de
Guidados Alternativos, la
Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños Y
Adolescentes, la presente
Ley y las demás
disposiciones aplicables, a
fin de inscribirse en el
Registro Nacional de
Gentros de Asistencia
Social del Sistema
Nacional DIF y de Ia Ciudad
de México.

l. Tomar las medidas necesarias que
permitan a niñas, niños y adolescentes,
a quienes les brindan alojamiento,
contar con un plan de restitución de sus
derechos, en coordinación con la

Procuraduría de Protección;

Tomar las medidas
necesarias que permitan a
niñas, niños y adolescentes,
a quienes les brindan
alojamiento, contar con un
plan de restitución de sus
derechos, en coordinación
con la Procuraduría de
Protección, a fin de
garantizar el pleno respeto y
eiercicio de los mismos.

il.
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ll. Contar con un registro de niñas,
niños y adolescentes a quienes brindan
alojamiento que contendrá la

información jurídica en la que se
encuentran;

Contar con un registro de
niñas, niños y adolescentes a
quienes brindan alojamiento
que contendrá la información
jurídica en la que se
encuentran; el cual
actualizarán de forma
permanente e informarán a

la Procuraduría de
Protección, que a su vez
remitirá dicha información
a la Procuraduría de
Protección Federal y al DIF
CDMX.

ilt.

l¡1. Brindar la información que le
requiera la Procuraduría de Protección
respecto de la atención integral que
otorga a niñas, niños y adolescentes
canalizados por cualquier autoridad del
orden local, federal o municipal, o por

su familia de origen o extensa;

Brindar la información que le
requiera la Procuraduría de
Protección respecto de la
atención integral que otorga
a niñas, niños y
adolescentes canalizados
por cualquier autoridad del
orden local, federal o
municipal, o por su familia de

en o exte

IV

lV. Alimentar conforme a las
disposiciones emitidas Por la

Procuraduría de Protección, el Sistema
de Información que Prevé la LeY de
Cuidados Alternativos;

Alimentar conforme a las
disposiciones emitidas por la
Procuraduría de Protección,
el Sistema de lnformaciÓn
que prevé la Ley de Cuidados
Alternativos;

V

V. Proporcionar los datos que le
requiera la Procuraduría de Protección,
que permitan contribuir a la integración
y sistematización del Registro de
Centros de Asistencia Social, Nacional
y de la Ciudad de México; y

Proporcionar los datos que le
requiera la Procuraduría de
Protección, que permitan
comprobar la integración Y
sistematización del Registro
de Centros de Asistencia
Social, Nacional y de la

Ciudad de México

vt.

vil. Asegurar
instalaciones

visi

que las
tengan en

la constancia
Plaza de la Constitución núm.7
4e Piso, Oficina 402

Col. Centro, C.P. 06010 Cuauhtémoc

Tel. 51301900 ext.2408, 2407 Y2428



W LILIA EUGENIA ROSSBACH SUÁREZ

DIPUTADA

lll0rena
I LBGISL^TUR¡|

de reg¡stro de
incorporación al Registro
Nacional de Gentros de
Asistencia Social y de la
Giudad de México.

vill. Garantizar que el centro de
asistencia social cuente
con un Reglamento
lnterno, aprobado Por el
Sistema Nacional DIF Y Por
el DIF CDMX.

tx. Gontar con un programa
interno de protección civil
en términos de la

islación de la materia
x. Brindar las facilidades a la

Procuraduría de Protección
para que se realice la
verificación periódica que
corresponda en términos
de la legislación
correspondiente y en su
caso atender las
recomendaciones
realizadas.

xt. La verificación que realice
la Procuraduría de
Protección deberá
observar el seguimiento de
la situación jurídica Y
social, así como la atención
médica y psicológica de la
niña, niño o adolescente Y
el proceso de
reincorporación familiar o
social.

xil lnformar de manera
oportuna al juez de lo
familiar, al DIF CDMX y a la
Procuraduría de Protección

' cuando el ingreso de u na
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niña, niño o adolescente al
Centro de Asistencia
Social, corresponda a una
situación distinta a la
derivación por parte de una
autoridad o se tenga
conocimiento de que
peligra su integridad física
estando bajo su custodia, a
fin de iniciar
procedimientos
protección especial

los
de
de
seforma oportuna,

identifique la mejor
solución para el niño, niña
o adolescente y en su caso
se evite la permanencia del
menor en el centro de
asistencia social, dado su
carácter de último recurso
y excepcional.

Xlll. Proporcionar a las niñas,
niños y adolescentes baio
su custodia a través del
personal capacitado
atención médica.

xtv. Dar puntual seguimiento a
las recomendaciones
emitidas por las
autoridades competentes.

XV Realizar las acciones
específicas para fortalecer
la profesionalización del
personal de los centros de
asistencia social.

Vl. Brindar las facilidades a la

Procuraduría de Protección a fin de dar
seguimiento al cumplimiento del plan de
restitución de derechos a favor de
niñas, niños y adolescentes y atender

Brindar las facilidades a la
Procuraduría de Protección a
fin de dar seguimiento al
cumplimiento del plan de
restitución de derechos a
favor de niñas, niños y

xvt.
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las recomendaciones que, en su caso,
emita para tales efectos.

adolescentes y atender las
recomendaciones que, en su
caso, emita para tales
efectos.

En caso de incumplimiento, se
solicitarán las medidas de apremio y
sanciones administrativas que
correspondan.

En caso de incumplimiento, se
solicitarán las medidas de apremio y
sanciones administrativas que
correspondan.

Título Quinto
De las lnfracciones Administrativas

Gapítulo Único
De las lnfracciones y Sanciones Administrativas

Artículo 130. Los servidores públicos
de la Ciudad de México serán
responsables por todo acto u omisión
que viole, infrinja, incumpla o contraríe
las disposiciones de esta Ley, en los
términos de la Ley General de
Derechos de las Niñas, Niños y
Adolescentes, y la Ley Federal de
Responsabilidades de los Servidores
Públicos.

Artículo 148. Los servidores públicos
de la Ciudad de México, así como los
trabajadores o empleados de
establecimientos sujetos a control,
administración o coordinación con
las dependencias y entidades del
Gobierno de la Giudad de México, de
las alcaldías y de los órganos
político administrativos que en el
ejercicio de sus funciones o
actividades, o con motivo de ellas,
indebidamente impidan el ejercicio
de algún derecho o nieguen la
prestación del servicio al que están
obligados a alguna niña, niño o
adolescente, serán sujetos a las
sanciones administrativas y demás
que resulten aplicables en términos
de las disposiciones
correspondientes.

Los servidores públicos de la Giudad
de México y de las alcaldías y de los
órqanos políticos administrativos
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serán responsables Por
om¡sión que viole, infrinja, incumpla o

contraríe las disposiciones de esta Ley,

en los términos de la LeY de
Responsabilidades Administrativas
de la Ciudad de México.

todo acto u

Artículo 149. En la Ciudad de M
constituyen infracciones a esta ley:

Las cometidas Por
servidores públicos de la
Giudad de México,
personal de instituciones
de salud, educación,
deportivas o culturales,
empleados o trabajadores
de establecimientos
sujetos a control,
administración o
coordinación de aquellas,
de las alcaldías Y de los
órganos Político
administrativos así como
de los Gentros de
Asistencia Social Y todas
las instituciones que
brinden cuidados
alternativos o de cualquier
otra índole en la
jurisdicción de la Giudad
de México, cuando en el
ejercicio de sus funciones
y actividades, o con motivo
de ellas incumPlan,
contravengan, omitan o
realicen actos Prohibidos Y
contrarios a las
disposiciones Prescritas
en la presente leY.

éxico
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Cuando los servidores
públicos de Ia Giudad de
México, personal de
instituciones de salud,
educación, dePortivas o
culturales, emPleados o
trabajadores de
establecimientos sujetos a
control, administración o
coordinación de aquellas,
de las alcaldías Y de los
órganos Político
administrativos así como
de los Gentros de
Asistencia Social Y todas
las instituciones que
brinden cuidados
alternativos o de cualquier
otra índole en la
jurisdicción de la Giudad
de México, cuando en el
ejercicio de sus funciones
y actividades o con motivo
de ellas conozcan de la
violación de algún derecho
a alguna niña, niño o
adolescente e
indebidamente se
abstengan de hacerlo del-conocimiento de la
autoridad competente en
violación a lo establecido
en el artículo '11 de la
presente ley.

Guando los servidores
públicos de la Ciudad de
México, personal de
instituciones de salud,
educación, dePortivas o

ilt.

il

cultura em o
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trabajadores de
establecimientos sujetos a
control, administración o
coordinación de aquellas,
de las alcaldías y de los
órganos político
administrativos, así como
de los Centros de
Asistencia Social y todas
las instituciones que
brinden cuidados
alternativos o de cualquier
otra índole en la
jurisdicción de la Giudad
de México, propicien,
toleren, se abstengan de
impedir, cualquier tipo de
abuso, acoso agresión,
daño, intimidación,
violencia, maltrato,
discriminación o perjuicio
de que tengan
conocimiento en contra de
niñas, niños y
adolescentes.

IV Guando los servidores
públicos de la Giudad de
México, el personal del DIF
CDMX, la Procuraduría de
Protección, los Centros de
Gentros de Asistencia
Social y todas las
instituciones que brinden
cuidados alternativos, que
propicien, toleren,
permitan, faciliten o
coadyuven en cualquier
forma a la actualización de
los supuestos en elartículo
36 de esta ley.
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V Guando cualquier persona
cometa, propicie, tolere,
permita, facilite o coadYuve
en cualquier forma a que se
comenta algún acto de los
prohibidos el artículo 36 de
esta ley.

VI Guando los Profesionales
en trabaio social o
psicología que intervengan
en los procedimientos de
adopción no cuenten con
las autorizaciones
correspondientes por el
DIF CDMX.

Vll. Las demás
contravenciones a lo
dispuesto por esta leY.

Artículo 150. A quienes incurran en
las infracciones previstas en las
fracciones l, ll, lll, Vl y Vll del artículo
anterior, se les impondrá una multa
hasta por la cantidad equivalente de
mil quinientas veces el valor diario
de la Unidad de Guenta vigente en la
Ciudad de México al momento de
realizarse la conducta sancionada.

Artículo 151. A quienes incurran en
las infracciones previstas en las
fracciones lV, y V del artículo
anterior, se les impondrá una multa
hasta por la cantidad equivalehte de
tres mil quinientos y hasta siete mil
veces el valor diario de la Unidad de
Cuenta viqente en la Giudad de
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México a¡ momento de real¡zarse la
conducta sanc¡onada.

Artículo 152. En casos de
reincidencia de las conductas
cons¡deradas como infracciones en
la presente l"y, la multa Podrá
apl¡carse hasta Por el doble de lo
previsto en los artículos 150 y 151 de
esta ley según sea el caso.

Para efectos del presente artículo se
cons¡derará reincidencia cuando
habiendo incurrido en una infracción
que haya sido sancionada, realice
otra violación del mismo precepto de
esta ley, sin importar el laPso de
tiempo que transcurra entre ambas
conductas.
Artículo 153. Para la determinaci on
de la sanción se deberá considerar lo
siguiente:

l. La gravedad
infracción.

de la

il. Si la conducta sancionable
fue realizada con carácter
intencional, omisión o
negligencia.

ilt.

lv.

V.

Los daños producidos o
que puedan producirse.

La condición socio
económica del infractor.

La reincidencia
infractor.

del
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Artículo 154. Las sanciones
previstas en este capítulo serán
determinadas y aplicadas de la
siguiente forma:

t. Para las infracciones
previstas en las fracciones
l, ll, lll y Vll del artículo 149
la dependencia o entidad
de la Administración
Pública de la Giudad de
México que resulte
competente, en términos
de lo previsto por el
artículo 62 de la presente
ley.

il. Para las infracciones
previstas en las fracciones
lV, V, y Vl del artículo 'l49la
Procuraduría de
Protección.

ril. Tratándose de servidores
públicos, trabajadores,
empleados o personal del
Poder Judicial de la Giudad
de México, el Gongreso de
la Ciudad de México,
órganos con autonomía
constitucional establecida
en la Gonstitución de la
Giudad de México, las
sanciones serán impuestas
por los órganos que
establezcan sus
respectivos ordenam ientos
leqales.

Artículo 155. Gontra las sanciones
impuestas con motivo de esta ley, se
podrá interponer recurso de

Plaza de la Constitución núm.7
4s P¡so, Oficina 402

Col. Centro, C.P. 06010 Cuauhtémoc

Tel. 51301900 ext. 2408, 2407 V2428



W lll0feneLrLrA EUGENTA RossBAcH suÁnez

DIPUTADAI LEGISI'TTURÂ

inconformidad previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo de la
Ciudad de México.
Artículo 156. Para los efectos de este
capítulo, a falta de disPosición
expresa y en lo que no contravenga
esta ley, se aplicará supletoriamente
la Ley de Procedimiento
Administrativo de la Giudad de
México

Transitorios
Primero.- El presente Decreto entra ra

en vigor el día siguiente de su
publicación en la Gaceta Oficial de la
Giudad de México.
Segundo.- El DIF CDMX Y
Procuraduría de Protección,

la
en

coordinación el Sistema Nacional
DlF, dispondrán las medidas
necesarias a fin de dar cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 30 Bis I I
de la Ley General de Derechos de
Ni Niños Adolescentes.
Tercero.- Los Proced imientos
administrativos Y los Procesos
jurisdiccionales de adopción que se
encuentren en trámite a la fecha de la
entrada en vigor del Presente
Decreto se seguirán conforme a la
normatividad aplicable al momento
de su inicio, pero se podrá aplicar lo
dispuesto en este decreto en todo
aquello que beneficie al interés

rior de la niñez.
Cuarto.- El poder Eiecutivo Local
realizará las adecuaciones
reglamentarias correspondientes y
expedirá el reglamento especial en
materia de adopción en un Plazo que
no excederá al termino establecido
en el artículo Tercero Transitorio del
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Decreto por el que se reforman
diversas disposiciones de la Ley
General de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes, publicada en
el Diario Oficial de la Federación el 3
de iunio de 2019.

I

Quinto.- El DIF GDMX atenderá las
convocatorias del Sistema Nacional
DIF con la finalidad de actualizar el
registro de niñas, niños y
adolescentes que actualmente sean
susceptibles de adopción, los
solicitantes de adopción en proceso,
así como los que hayan obtenido
certificado de idoneidad.
Sexto.- El DIF CDMX realizará lo
conducente a efecto de que niñas,
niños y adolescentes a fin de que
niñas, niños y adolescentes
comiencen su respectivo proceso de
adopción o de acogimiento
preadoptivo en la Giudad de México
o en la entidad federativa que más
favorezca su interés superior y se
reduzca al máximo la estancia del
menor en centros de asistencia
social o en familias de acoqida.
Séptimo.- Serán sujetos de adopción
a partir de la entrada en vigor de este
decreto, las niñas, niños y
adolescentes que actualmente se
encuentren acogidos en
instituciones públicas o privadas,
respecto de los cuales el DIF CDMX
o la Procuraduría de Protección
emita la constancia de expósito o
abandono correspondiente.
Octavo.- Se derogan todas las
disposiciones que se opongan al
presente Decreto.
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lniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman el Gódigo Givil
para el Distrito Federal en materia de adopción.

Texto Vigente Reforma
Artículo 390. La adopción es el acto
jurídico por el cualel Juez de lo Familiar
constituye de una manera irrevocable
una relación de filiación entre el
adoptante y el adoptado, al mismo
tiempo que establece un parentesco
consanguíneo entre el adoptado y la
familia del adoptante y entre este y los
descendientes del adoptado.

Es un derecho del menor, de naturaleza
restitutiva, que le garantiza vivir, crecer
y desarrollarse de manera íntegra, en el
seno de una familia.

Artículo 390. La adopción es el acto
jurídico por el cual el Juez de lo Familiar
constituye de una manera irrevocable
una relación de filiación entre el
adoptante y el adoptado, al mismo
tiempo que establece un parentesco
consanguíneo entre el adoptado y la
familia del adoptante y entre este y los
descendientes del adoptado.

Es un derecho del menor, de naturaleza
restitutiva, que le garantiza vivir, crecer
y desarrollarse de manera íntegra, en el
seno de una familia.

La adopción será irrevocable, salvo
en los casos que se actualice lo
previsto en el artículo 31 fracción Xll
de la Ley de Derechos de niñas,
niños y adolescentes de la Ciudad de
México, y se acredite plenamente
ante el juez de lo familiar que la
adopción ha sido contraria al interés
superior de la niñez y en periuicio
evidente de la niña, niño o
adolescente adoptado.

Artículo 403. El procedimiento para
tramitar la adopción será fijado por el
Código de Procedimientos Civiles.

Artículo 403. El procedimiento para
tramitar la adopción será fijado por el
Código de Procedimientos Civiles y por
la Ley de Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes de la Giudad de
México.
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lniciativa con
disposiciones del

proyecto de decret'o Por el que
Código de Procedimientos Givi

materia de adoPción.

se reforman diversas
les del Distrito Federal en

Texto Reforma
CAPITULO
lV Adopción

CAPITULO
lV Adopción

ARTICULO 923 ARTICULO 923
El que pretende adoPtar deberá
acreditar los requisitos determinados
por el Código Civil, debiendo observar
lo siguiente:

El que pretende adoPtar deberá
acreditar los requisitos determinados
por el Código Civil, Y cumPlir con
establecido en la LeY de los
Derechos de Niñas Niños Y
Adolescentes de la Giudad de México
en materia de adopción Y en el
reglamento correspondiente,
debiendo observar lo siguiente:

L En la promoción inicial se deberá
manifestar sl se trata de adoPción
nacional o internacional,
mencionándose, el nombre, edad y si lo
hubiere, el domicilio del menor o
persona con incapacidad que se
pretenda adoptar, el nombre, edad Y

domicilio de quienes en su caso ejerzan
sobre él la patria potestad o tutela, o de
la persona o institución de asistencia
social pública o privada que lo haya
recibido y acompañar certificado
médico de buena salud de los
promoventes y del menor.

l. En la promoción inicial se deberá
manifestar si se trata de adoPción
nacional o internacional,
mencionándose, el nombre, edad y si lo
hubiere, el domicilio del menor o
persona con incapacidad que se
pretenda adoptar, el nombre, edad Y

domicilio de quienes en su caso ejerzan
sobre él la patria potestad o tutela, o de
la persona o institución de asistencia
social pública o privada que lo haya
recibido y acompañar certificado
médico de buena salud de los
promoventes y del menor Y el
certificado de idoneidad expedido

la autoridad com nte.

Los estudios socioeconómicos Y
psicológicos necesarios para efectuar
el trámite de adoPciÓn deberán
realizarse por el Sistema Nacional para

el Desarrollo lntegral de la Familia, o
por quien este autorice, siempre que se
trate de profesionistas que acrediten

Los estudios socioeconómicos Y

psicológicos necesarios para efectuar
el trámite de adoPción deberán
realizarse por el Sistema Nacional para
el Desarrollo lntegral de la Familia, el
Sistema para el Desarrollo lntegral
de la Familia de la Giudad de México

Plaza de la Constitución núm.7
4s Piso, Oficina 402

Col. Centro, C.P. 06010 Cuauhtémoc

Tel. 51301900 ext. 2408, 2407 Y2428



W LILIA EUGENIA ROSSBACH SUÁREZ

DIPUTADA

lll0rena
I LBGISL TUB¡i

tener título profesional y tener como
mínimo dos años de experiencia en la
atención de menores y personas
susceptibles de adoptar

o por quien estos autoricen, siempre
que se trate de profesionistas que
acrediten tener título profesional,
asimismo, dêberán estar
debidamente autorizados e inscritos
ante el Sistema para el Desarrollo
lntegral de la Familia de la Giudad de
México y tener como mínimo dos años
de experiencia en la atención de
menores y personas susceptibles de
adoptar.

También los podrán realizar la
Secretaría de Salud, el Sistema para el
Desarrollo lntegral de la Familia del
Distrito Federal, el Tribunal Superior de
Justicia del Distrito Federal, la
Procuraduría General de Justicia del
Distrito Federal para los efectos de
adopción nacional.

También, por razón de conveniencia
y celeridad del procedimiento
administrativo de adopción los
estudios correspondientes los
podrán realizar la Secretaría de Salud,
el Tribunal Superior de Justicia del
Distrito Federal, la Procuraduría
General de Justicia del Distrito Federal
para los efectos de adopción nacional.

ll. Cuando el menor hubiere sido
acogido por una institución de
asistencia social pública o privada, el
presunto adoptante o la institución
exhibirá, según sea el caso, constancia
oficial del tiempo de exposición, la
Sentencia ejecutoriada que haya
decretado la terminación de la patria
potestad o en su defecto, como
consecuencia del abandono, la
sentencia ejecutoriada que haya
decretado la pérdida de este derecho
lll. S¡ hubieran transcurrido menos de
los tres meses de la exposición, se
decretará la guarda y custodia
provisional de quien se pretende
adoptar con el o los presuntos
adoptantes, entre tanto se consuma
dicho plazo:
lV. S¡ no se conociera el nombre de los
padres o no hubiere sido acogido por
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institución de asistencia social, pública
o privada, se decretará la custodia con
el presunto adoptante, por eltérmino de
tres meses para los mismos efectos.
En el supuesto de que el menor haya
sido entregado a dichas instituciones
por quienes ejerzan en él la patria
potestad, para promover su adopción,
no se requerirá que transcurra el plazo
de tres meses a que se refiere el
presente artículo v
V. Tratándose de extranjeros con
residencia en el país, deberán acreditar
su solvencia moral y económica con las
cons.tancias correspondientes, sin
necesidad de presentar testiqos.
Los extranjeros con residencia en otro
país deberán acreditar su solvencia
moral yeconómicaypresentar
certificado de idoneidad expedidos por
la autoridad competente de su país de
origen que acredite que el o los
solicitantes son considerados aptos
para adoptar; constancia de que el
menor que se pretende adoptar ha sido
autorizado para entrar y residir
permanentemente en dicho Estado;
deberán durante el procedimiento
acreditar su legal estancia en el País y
la autorización de la Secretaría de
Gobernación para llevar a cabo una
adooción.
La documentación que presenten los
solicitantes extranjeros en idioma
distinto al español, deberá
acompañarse de la traducción oficial.
La documentación correspondiente
deberá estar apostillada o legalizada
por el Cónsul mexicano.
Vl. En el auto admisorio que le recaiga
a la solicitud inicial de adopción, el Juez
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señalará fecha para la audiencia, la que
se deberá desahogar dentro de los diez
días siguientes al mismo.
Rendidas las constancias que se
exigen en el artículo anterior y obtenido
el consentimiento de las personas que
deban darlo, òonforme al Código Civil,
el Juez de lo Familiar resolverá dentro
del tercer día, lo que proceda sobre la
adopción
La sentencia consentida por los
promoventes causara eiecutoria.
ARTICULO 925 Una vez iniciado el
procedimiento de adopción, el Juez
velará para que las actuaciones
judiciales. en todo momento sean
continuas, evitando bajo su más estricta
responsabilidad la inactividad procesal,
quedando obligado a presenciar y dirigir
de manera personal cada una de las
diligencias y actuaciones que se
practiquen en el proceso y no Podrá
delegar dicha obligación en persona
alguna. El incumplimiento de tal
obligación será causa de
responsabilidad para el Juez.

Artículo 925 Bis. Procede a instancia
del Sistema para el Desarrollo
lntegral de la Familia de la Giudad de
México en coordinación con la
Procuraduría de Protección de
Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes de la Giudad de
México, el incidente de nulidad de la
adopción cuando se acredite
plenamente ante eljuez de lo familiar
que la adopción ha sido contraria al
interés superior de la niñez y en
perjuicio evidente de la niña, niño o
adolescente adoptado, dê
conformidad con lo establecido por
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el Gódigo Givil para el Distrito
Federal y Ley de los Derechos de
Niñas, Niños, y Adolescentes de la
Ciudad de México en materia de
ado on.

ART]CULO 925 A (DEROGADO, G o
1O DE NOVIEMBRE DE
ARTTCULO 926 (DEROGADO, G.O. 10
DE NOV¡EMBRE DE 2OO8)

, DEL JUICIO ORAL EN MATERIA
FAMILIAR CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1019. Se tramitarán en este
juicio conforme a las disposiciones de
este Título, las controversias
relacionadas con alimentos; guarda y
custodia; régimen de convivencias;
violencia familiar; nulidad de
matrimonio; rectificación o nulidad de
los atestados del registro civil; filiación;
suspensión o Pérdida de la Patria
potestad; constitución forzosa de
patrimonio familiar; cambio de régimen
patrimonial controvertido; Y la

interdicción contenciosa.

Artículo 1019. Se tramitarán en este
juicio conforme a las disposiciones de
este Título, las controversias
relacionadas con alimentos; guarda y
custodia; nulidad de la adoPción,
régimen de convivencias; violencia
familiar; nulidad de matrimonio;
rectificación o nulidad de los atestados
del registro civil; filiación; suspensión o
pérdida de la Patria Potestad;
constitución forzosa de patrimonio
familiar; cambio de régimen patrimonial
controvertido; y la interdicción
contenciosa.

Eljuez de lo familiar, contará con un
plazo de 90 días hábiles
improrrogables para emitir la
sentencia sobre resolución de la
patria potestad de menores de edad,
en los juicios respectivos. Dicho
término será contado a partir del día
siguiente de la presentación de la
demanda.

Los procedimientos de jurisdicción
voluntaria; divorcio; pérdida de patria
potestad de menores acogidos por una
institución pública o Privada de
asistencia social de levantamiento de
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acta de reasignación Para la

concordancia sexogenérica; y adopción
nacional, se tramitarán conforme a sus
reglas generales, ajustándose en lo

conducente al procedimiento oral y sus
principios. Solo en caso de Pago de
alimentos se podrá Presentar la

demanda y contestación por escrito o
a

La modificación de las resoluciones
definitivas dictadas en asuntos de
alimentos, ejercicio y suspensión de la
patria potestad, guarda Y custodia,
régimen de convivencias e interdicción
contenciosa, se substanciarán en juicio
oral autónomo
En este juicio no se requiere formalidad
especial alguna, salvo los casos
expresamente establecidos en este
Título.
No se tramitarán en este procedimiento
los juicios sucesorios, nulidad de
testamento, petición de herencia,
incapacidad para heredar, modificación
de inventario por error o dolo,
declaración de ausencia y presunción
de muerte, restitución de menores,
adopción internacional, diligencias
prejudiciales de interdicción y los
demás iuicios de tramitación esPecial.
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Se expide iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas

disposiciones de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños, y Adolescentes de la
Giudad de México en materia de adopción para quedar como sigue:

Artículo 4. ...

lll. Abandonado: Se considera abandonado a Ia niña, niño o adolescenfe gue se
encuentre en situación de desamparo por quÍenes conforme a la ley estén
obligados a su cusfodia, proteccÍón y cuidado y cuyo orÍgen se conoce.

tv. ...

Wil. ExpósÍto: Se consldera expósito a Ia nÍña, niño o adolescenfe gue es

colocado en una sítuacÍón de desamparo por quienes conforme a la ley estén
obligados a su cusfodia, protección y cuidado y no pueda determÍnarse su origen.

xx.

Artículo 29.

Los procedimientos de adopción se desahogarán de conformidad con lo dispuesto por
ta Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescenfes, el CódÍgo Civil
para el Distrito Federal, el Código de ProcedÍmienfos Civiles del DistrÍto Federal y
la presente Ley.

Artículo 30.
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il

il1. contar con un srsfema de información y registro, permanentemente

actualizado, que incluya a las niñas, niños y adolescentes cuya situación iurídica
o familiar permita que sean susceptibles de adopción, así como su informacÍón

biométrica, a los solÍcitantes de adopción y aquellos gue cuenten con

certificado de idoneidad, adopciones concluidas desagregadas en

nacÍonales e internacionales, así como niñas, niños y adolescenfes

adoptados, así como las que no se concluyeron, y las causas de ello e informar

de cada actualizacÍón a Ia Procuraduría de ProtecciÓn Federal.

tV. Contar con un regÍstro de famitias de acogida y de las niñas, niños y
adolescenfes acogidos Por esÚas.

Artícuto 31. En materia de adopción, todas las autoridades en el ámbito de su

competencia deberétn observar las disposiciones mínimas que abarquen lo siguiente:

t. GarantÍzar que niñas, niños y adolescenfes sean adoptados con pleno

respefo de sus derechos humanos, y de conformidad con el principio de

interés superior de ta niñez, sÍn que medien Ínfereses de particulares o

colectivos gue se contrapongan a los mísmos.

il.

il,.

Garantizar que en /os procesos de adopción se respeten las normas gue los

rijan de conformidad con to dispuesfo en ta Ley General de los Derechos de

Ñiñ"", Niños y Adolescentes, et Código Civil para el Distrito Federal, el

Código de Procedimientos Civiles det Distrito Federal y la presente Ley,

seg(tn corresponda.

Establecer medidas de proteccÍón a fin de evitar presíones indebidas o

coaccÍón a las famitias de origen para renunciar a la patria potestad de la

nÍña, niño o adolescente a fÍn de que se vuelva suscepfible de adopción.

Et poder Judäciat de la Ciudad de México garantizará que el proceso de

adopción se realìce de conformÍdad con to establecido en Ley General de

los Derechos de Niñas, Âtrños y Adotescenfes, el Código Civil para el Distrito

Federal, el Código de Procedimientos Civites del Distrito Federal y la
presente Ley.
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v. Establecimiento y ejecución de procesos adecuados, precrsos y eficaces en
plazos acordes a la situación jurídica de cada niña, niño y adolescente y a los
plazos y términos esfablecidos en la legÍslación correspondiente en cada
fase del procedìmiento de adopción permitiendo su pronta liberación para la
adopción en pleno respeto de sus derechos, previa determinación de su interés
superior.

Vl. Garantizar el derecho a la participación de niñas, niños y adolescentes dentro de
sus procedimientos de adopción, asegurando que su opinión informada sea
recabada y tomada en cuenta a través de /os mecanismos y procedimientos
adecuados de acuerdo con su edad, desarrollo psicológico y fisÍológÍco,
cognoscitivo y grado de madurez, en términos de la presente Ley;

Vll. Asegurar en todo momento la atención y cuidados de forma integral de Ia niña,
niño o adolescente durante el proceso de adopción;

Vlll. En igualdad de circunstancias se dará preferencia en la adopción a los
solicitantes mexicanos sobre extranjeros. Asímrcmo, se dará preferencia a
la adopción nacional sobre la adopcion internacional.

tx. Garantizar en todo momento la obseruancÍa y pleno respeto de los derechos
humanos de /os solicitantes de adopción, procurando que la familia adoptante
sea compatible con los rasgos de identidad cultural de la niña, niño o adolescente
sujeto a adopcion, sin que ello implique distinción discriminatoria de ninguna
clase, con pleno apego a lo dispuesfo por esta ley y en estricta observancìa
del interés superior de la niñez;

x. Se garantizará en todo momento dar prioridad a la unidad familiar entre
hermanos, promoviendo que puedan ser adoptados dentro del mismo n(tcleo
familiar, en caso de no ser posible, procurar el mantenimiento de la convivencia
entre ellos, siempre que no sea contrario a su interés superior;

Xl. A fin de acompañar la adaptación de niñas, niños y adolescenfes que hayan
sido adoptados a su nueva familia y entorno, así como para conocer la
evolución de su desarrollo el DIF-CDMX en coordinación con Ia Procuraduría
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w.

x,t

de protección, realizarán su segur'miento al menos cada seÍs meses durante

los fres años posteriores a la adopción.

Et D\F-CDMX en coordinación con la Procuraduría de Protección realÍzarán

vía incÍdental un procedimi.ento de nulÍdad de adopción que procederá

únicamente en caso de que se acredite frente a la autoridad iudicial
correspondiente que la misma ha sido contraria al interés superior de la niñez y

en perjuicio evidente de la niña, niño o adolescente adoptado;

Garantizargue se informe y asesore jurídicamente de forma gratuita y profesional,

tanto a quienes consientan ta adopción, como a quienes la acepten, a fin de que

conozcan los alcances iurídicos, familiares y sociales de /a misma.

Disponer las acciones necesa rias para verificar que la adopciÓn no sea motivada

por beneficios económicos o diversos at interés superior de la niñez, para

quienes participen en ella, Y

Las autoridades y los órganos potítico administrativos, en el étmbito de sus

respectivas competencias, velarán porque en los procesos de adopción se

respeten las normas que los riian.

xlil.

Artícuto 52. Toda persona que encontrare una niña, nÍño o adolescente en esfado

de indefensìón o que hubÍere sido puesto en situacíón de desamparo familiar,

deberá dar aviso y presentarlo ante la Procuraduría de Protección, al DIF'CDMX, el

Sisfema Nacional DIF o ante Ia Procuraduría de ProteccÍón Federal, con las

prendas valores o cualesquiera otros objetos encontrados en su personâ, Y
declarará el día, Iugar, y circunstancias en que lo hubiere hallado.

Artícuto gg. Et D|F-CDMX y la procuraduría de Protección, esfaþlece rán potíticas

de fortalecimiento famÍliar a fin de prevenir y evÍtar la separación de niñas, niños

y adolescenfes de su entorno famitÍar y para que en su caso sean atendidos a

través de las medidas especÍales de protección establecidas en el artículo 26 de Ia

Ley Generat de tos Derechos de las Niñas,IViños y Adolescenfes y en lo previsto

por esta ley.

Artículo 94. Et D\F-CDMX en coordÍnación con la Procuraduría de Protección

deberán realizar las acciones neces arias a fin de gue se otorguen las medidas
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especiales de protección de niñas, nÍños y adolescenfes gue se encuentren en

situación de desamparo familiar.

Las autoridades competentes garantizarán que recÍban todos los cuidados gue se

requieran por su situación de desamparo familiar.

El DIF-CDMX se asegurará de que niñas, niños y adolescenfes"

Sean ubicados con su familia de orÍgen, extensa o ampliada para su
cuidado, siempre que ello sea posíble y no sea contrario a su interés
superÍor y tengan con prontitud resuelta su situación iurídica para

acceder a un proceso de adopcÍón expedÍto, ágÍ1, simple y guÍado por su
interés superior, aplicándose dicho proceso incluso cuando los
adoptantes sean miembros de la familia de origen, sÍempre que ello sea
posible y no sea contario a su Ínterés superÍor.

il. Sean recibÍdos por una familÍa de acogida como medida de protección,
de carácter temporal, en los casos en los cuales ni los progenÍtores, ni la
famitia extensa de nÍñas, niños y adolescenfes pudieran hacerse cargo.

til. Sean sujefos de acogÍmÍento pre - adoptivo como una fase dentro del
procedimiento de adopciôn, que supone la vÍnculación de niñas, niños y
adolescenfes, respecto del cual ya se ha declarado la condición de

adoptabitidad, con su nuevo entorno y determinar la idoneidad de Ia
familia para convertÍrse en familÍa adoptiva.

tv. Et DqF-CDMX, deberá registrar, capacitar, evaluar y certìficar a las familias
que resulten idóneas, considerando los requisifos señalados para el
acogÍmÍento pre - adoptivo, o

v. Sean colocadog dadas las características específicas de cada caso, en

acogìmiento residencial brindado por centros de asístencia social en el
menor tiempo posible.

A fin de procurar la menor afectación y garantizar el bienestar y el desarrollo de

las niños, niñas y adolescenfes, las medidas especiales previamente señaladas en
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esta ley, son de carácter subsidiario, priorizando las opciones de cuidado en un

entorn o fa m i I iar defi n itÍvo,

Et D\F-CDMX y ta Procuraduría de Protección establecerán un sistema de

cooperación y coordinación en e/ gue se mantenga de forma permanente

comunicación e intercambío de información a efecto de garantizar adecuadamente
que en úodos sus proces os y actuaciones se observe en todo momento el interés

superior de ta niñez y el desarrotlo evolutivo de formación de su personalidad, así

como materializar su derecho a vivir en familia.

Las autoridades administrativas y jurisdiccionales locales, en el ámbito de sus

respectivas competencias, dispondrán lo conducente a efecto de que niñas, niños
y adolescenfes vean restituido su derecho a vivÍr en familia y su derecho a recibÍr

formación y protección de quien ejerce la patria potestad, la tutela, guardia o
custodia, interpretando de manera sistemática y funcional la normatividad
correspondiente y observando en todo momento el principio de interés superior
de la niñez.

Et DIF-CDMX y la Procuraduría de ProteccÍón expedirán los certificados de

idoneÍdad correspondientes a /os solicitantes, previa valoración técnica,
psicotógica y socioeco nómica, mismos que serán validos para Íniciar el

procedimiento de adopción ante autoridad jurisdiccÍonal en cualquier entidad

federativa, independientemente de que hayan sido expedÍdos en la Ciudad de

México.

Et procedÍmiento admÍnistrativo y jurisdÍccional de adopción podrá realizarse en

la Ciudad de México con independencia de que la ubicación física de Ia niña, níño

o adolescenfe susceptible de ser adoptado sea en entÍdad federativa diversa.

Las autoridades compefenfes deberán tener en consideración el interés superior
de la niñez al determinar la opción que sea más adecuada para restituirle al niño,

niña o adolescenfe su derecho a vivir en familia.

Et D,F-CDMX y la Procuraduría de Protección, serán responsables del seguimiento
de Ia situación en la gue se encuentren niñas, niños y adolescenfes una vez que

haya concluÍdo el acogimÍento y en su caso la adopción'
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Entre las medidas de segu imiento deberán estar los reportes realÍzados por los

profesionales de trabajo social donde se aprecie la convivencÍa familiar y el

desarrollo cotidiano de niñas, niños y adolescenÚes, en su entorno, con una

perÍodicidad de serc meses durante fres años contados a partir de que Ia sentencÍa

judÍcial de adopción quede firmte, pudÍéndose ampliar el plazo excepcionalmente

en caso de ser necesario, con base en el ìnterés superior de la niñez.

La interuención que represente el seguimiento será lo menos invasiva posible a

efecto de no alterar negativamente el entorno familiar.

Artícuto 35. Los Centros de Asisfe ncia Sociat y todas las instituciones que brinden

cuidados alternativos gue reciban niñas, niños y adolescenfes en sÍtuación de

indefensión o desamparo famitiar soto podrán recÍbirlos por disposición y orden

girada por escrito de la Procuraduría de Protección o de autorÍdad competente.

Las niñas, niños, y adolescenfes acogidos en Centros de AsÍstencia o

instituciones que brinden cuídados alternativos, serán considerados expósiÚos o

abandonados una vez que hayan transcurrido sesenta días naturales sÍn gue se

reclamen derechos soþre ellos o se tenga informacÍón que permita conocer su

origen, salvo que la Procuraduría de Protección no cuente con los elementos

suficíentes que den certeza sobre la situación de expósÍto o abandonado de las

niñasn nìños o adolescentes;. en cuyo caso se podrá extender el plazo hasta por

setenta días naturales más a fin de gue se determÍne fehacientemente Ia condición
jurídica del menor.

Et lapso inÍcial a que hace referencia el párrafo anterior, correrá a partir del día en

que la niña, nÍño o adolescente haya sÍdo acogido en un Centro de Asistencia

Sociat o en una tnstitución que brÍnde cuidados alternativos y concluirá cuando el

D\F-CDMX o la Procuraduría de Protección según corresponda, Ievanten la

certificación de haber realizado fodas las investÍgaciones necesarias para conocer

su orÍgen, la cual deberá publicarse en los esfrados de dichas instituciones y en

I os med ios pú bl i cos locales corres pond i entes.

Se considera expósìto at menor de edad gue es colocado en una situación de

desamparo por quienes conforme a la ley estén obligados a su custodia,

protección y cuidado y no pueda determinarse su origen.
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Cuando la situaci|n de desamparo se refiera a un menor de edad cuyo orígen se

conoce, se consíde rará abandonado.

Durante el término referido se investigará el origen de niñas, niños y adolescenfes

y se realizarán las acciones conducenúes gue les permitan reintegrarse al n(tcleo

famitiar de origen o de famìtia extensa, siempre que dicha reintegración no

represente un riesgo a su bienestar o Ínobseruancia del interés superior de la

niñez. Lo anterior, en coordinación con los centros de asistencia social y con el

auxilÍo de cualquier autoridad que se considere necesaria, sin exponer, exhibir o

poner en riesgo alguno a la nìña, niño o adolescente.

lJna vez concluido et término, sin obtener información respecto del origen de

niñas, niños, o adolescenfes, o no habiendo togrado su reintegracÍón al seno

famitiar de origen o de famitia ampliada, la Procuraduría de Protección, Ievantará

un acta circunstanciada publicando ta certificacÍón de expósito o abandono

correspondiente y a partir de ese momento las niñas, nÍños o adolescenfes serán

susceptibles de adoPción.

Artícuto 36. Para los fines de esfa ley queda prohibido:

l. La promesa de adopción durante el proceso de gestación;

tt. La adopcÍón privada, entendiéndose esta como el acto mediante el cual

quienes ejercen la patria potestad, tutela o guarda y custodÍa, o sus

representantes legales, pacten dar en adopcÍón de manera directa a

niñas, niños o adolescentes, srn que Íntervengan /as autoridades

competenfes de conformÍdad con Ley General de los Derechos de Niñas,

Nrños y Adotescenfes, et CódÍgo Civit para el DistrÍto Federal, el Código

de procedÍmientos Civites del Distrito Federal y la presente Ley.

ilt. Que se realÍce adopción para fines de venta, sustracción, retención u

ocultación itícita, tráfico, trata de personas, explotación, trabaio infantil o

cualquier itícito. Si se presentare cualquiera de los supuesfos referÍdos

una vez concluida iudìcialmente ta adopcÍón, la Procuraduría de
protección, presentará denuncia ante et Ministerìo P(tblÍco, iniciará el

procedimiento jurisdÍccional de incidente de nulidad de la adopción

previsto en esfa tey y tomará las medidas necesarias para asegurar el

bienestar integral de niñas niños y adolescenfes,'
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M. El contacto de los padres biológÍcos gue entregaron en adopción a una
niña, un niño o un adolescente con el adoptante, el adoptado o con
cualquÍer persona involucrada en la adopción; con excepción de los
casos en que los adoptanúes sean familiares bìológicos de Ia familia
exfensa o cuando el adoptado desee conocer sus antecedentes
familiares ysea mayor de edad. Las niñas, niños y adolescenfes menores
de edad gue deseen conocer sus anúecedenúes familiares deberán contar
con el consentimiento de tos adoptantes, y sÍempre que ello atienda al
interés superior de la nÍñez.

v. La inducción a través de cualquìer forma de compensación o pago para

ÍnfluencÍar o favorecer la decisión de otorgar a la niña, el niño o el
adolescente en adopción;

La obtenci6n directa o indirecta de benefÍcios indebÍdos, materiales o de
cualquier otra índole, por la familia de origen o extensa del adoptado, o
por cualquier persona; así como por funcionarios o trabaiadores de
instituciones públicas o privadas y autoridades Ínvolucradas en el
proceso de adopción;

Vtt. La obtención de lucro o beneficÍo personal ilícito como resultado de la
adopcÍón;

Vlil. El matrÍmonio entre el adoptante y el adoptado o sus descendienfes, así
como el matrimonio entre el adoptado con los familiares del adoptante o
sus descendientes;

tx. Ser adoptado por más de una persona, salvo en caso de que los
adoptados sean cónyuges o concubÍnos, en cuyo caso se requiera el
consentimiento de ambos;

x. La adopcÍón por discrÍminación, entendida como aquella donde se
considera a la niña, niño o adolescente como un valor supletorio o
reÍvi nd i catorÍ o d el ad o ptante ;

La alienación o asimilación cultural forzada, en caso de que el menor
provenga de un pueblo indígena en términos de las Leyes aplicables.
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Xil. Toda adopción contraria a las disposíciones ConstitucÍonales, a los

Tratados lnternacionales ratificados por el Estado Mexicano, a la
ConstitucÍ1n de ta Ciudad de México a la Ley General de los Derechos de

Niñas, ÂIiños y Adotescentes, et Código Civit para el Distrito Federal, el

Código de Procedimientos Civiles det Distrito Federal la presente Ley, el

reglamento correspondiente y al interés superior de la niñez y a su

adecuado desarrollo evol utivo.

Las autoridades vigitarán el desarrotto det proceso de adaptación a través del

seguÍmiento que realice la Procuraduría de Protección o el DIFCDMX, medìante los

reportes suþsecue ntes, respetando el derecho de ta familia a vivir conforme a los

estándares, costumbres y valores gue les sean propÍos'

Las autoridades podrán suspender el proceso de adopción cuando tengan razones

para creer que la adopción se realiza en contravención de lo establecido en Ley

General de tos Derechos de Niñas, Niños y Adolescenfes, el CódÍgo Civil para el

Distrito Federal, el Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal y la
presente Ley. En caso de que el proceso de adopción haya concluido

judiciatmente; Ia Procuraduría de Proteccìón o et DtF CDMX tomará las medÍdas

necesarias para asegurar el bÍenestar ìntegral de niñas, niños y adolescenfes en

los términos gue disponga la ley para los hÍios consanguíneos.

A la actuatizacÍón de /os supuesúo s contenidos en las fracciones de esfe artículo

corresponderán las sancÍones previstas en Ia esta ley sin periuicio de ias

determinadas en ta Ley General de Derechos de Niñas, Âllños y Adolescentes, Ia

Ley de ResponsabÍ¡dades Admìnistrativas de ta Ciudad de México, y el Código

Penal para el DÍstrÍto Federal seg(tn sea el caso.

Artícuto 37. Pueden ser adoptados nÍñas, niños y adolescentes que:

L No tengan quien eierza sobre ellas o ellos la patria potestad;

il. cuenten con certificación de expósiÚos o abandonados;

ilt. Se encue ntren en alguno de /os supuesúos anteriores y estén acogidos

en los Centros de Asisfencra Social, alguna instÍtución que brÍnde
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cu¡dados alternativos, o bajo la tutela del DIF CDMX o de la Procuraduría
de ProteccÍón.

tV. Estando bajo patria potestad o tutela, quien la ejerce manifieste por

escrito de forma libre y clara su consentimiento ante el DIF CDMX o la
Procuraduría de Protección de dar en adopción a la niña, niño o
adolescente.

En todo caso se deberá contar con el informe de adoptabilidad correspondiente.

Artícuto 38. Los solicitantes deberán acudir de forma personal a la Proicuraduría

de Protección at DtF CDMX para realizàr el tr¿ámite de adopcÍón atendiendo a lo
previsto en Ley General de los Derechos de Niñas, Âlíños y Adolescenfes, el Código

CivÍl para et Distrito Federal, el Código de Procedìmientos Civiles del Distrito
Federal y la presente Ley y la reglamentación correspondiente.

Artícuto 39. IJna vez reunidos los requisitos establecidos en el reglamento

correspondiente e integrado et expediente Ia Procuraduría de Protección o el DIF

CDMX emitirá su opiniûn respecto a Ia expedÍcÍón del certificado de Ídoneidad en

un término que no excederá de cuarenta y cinco días naturales, salvo que no tenga

certeza respecto de ta documentación que Íntegra el expediente o que no cuente

con suficienfes elementos, er? cuyo caso se podrá ampliar el plazo hasta por treinta
días naturales más.

La opinÍón respecto a la expedición del certificado de idoneÍdad será remÍtida al
Consejo de Adopción Correspondienfe, que deberá conformarse por especialistas

en ta materia, certificados ante el DIF CDMX, quien resolverá en el plazo

establecÍdo por el reglamento correspondiente.

La expedición det certificado de idoneidad deberá realizarse previa valoración del

expediente y det anátisis de la evaluación psìcológica y socioeconómÍca de los

solicitantes a resem/a de to establecido por el reglamento correspondiente deberá

considerar al menos los siguientes elemenfos.'

L Nombre de la institución
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lll. Tipo de adopción;

lV. Nacionalidad del o los adoptantes;

V. Fecha y años de matrÍmonÍo según el caso;

Fecha y años de convivencia seg(tn el caso;

Lugar de resÍdencÍa

DÍagnostÍco psicológico, médÍco y social correspondÍente;

Nitmero de menores suscepfibles de ser adoptados;

, *. Sexo y edad de.los solicitantes.

Artícuto 40. Et juez de to familiar, contará con un plazo de 90 días hábiles

improrrogables para emitir Ia sentencia sobre resolución de la patria potestad de

menores de edad, en los juicios respectivos. DÍcho termino será contado a partir
del día siguÍente de la presentación de la demanda.

Artícuto 41. Et juez de to familiar, contará con un plazo de 15 días hábiles

improrrogables, contados a partir del día siguiente de la entrega, por parte de la

autoridad administrativa, del expediente de adopcÍ6n completo. DÍcha autoridad
administratÍva contará con cinco días hábiles improrrogables para la entrega del

expediente al juzgado familiar que conociere de Ia causa una vez cumplimentando
to dispuesfo en el artículo 39 de la presente ley.

Artícuto 42. Para que la adopción pueda tener lugar deberán consentirla, Por
escrito y ante el juez de to familiar que conozca del procedimiento, la Procuraduría

de ProteccÍón, el solicitante y en su caso el adolescente suieto de adopción.

Para el caso de que los solicÍtantes sean cónyuges o concubinos, ambos deberán

consentir ta adopción de forma escrita ante el juez que conozca del procedimiento.

En el caso de adolescenfes con discapacidad, será necesario su consentimÍento,

siempre y cuando fuese posible la expresión indubÍtable de su voluntad.
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Si la Procuraduría de Protección no consiente ta adopción deberá fundar y motivar

la causa, misma que el juez calificará tomando en cuenta el interés superior de Ia

niñez.

Artícuto 43. Los Centros de Asisúe ncia Sociat y todas las instituciones que br¡nden

cuidados alternativos gue tengan bajo su custodia adolescenÚes gue cumplan la

mayoría de edad deberán garantizales los servicios de atención que les permitan

una óptima Ínclusión al entorno social.

Artícuto 44. Et DtF CDMX y la Procuraduría de Protección, en coordÍnación el

Sisúema NacÍonal DlF, dispondrán las medidas necesarias a fin establecer e

Ímplementar el procedimiento único de adopción al gue se refiere la Ley General

de Derechos de Niñas, Níños y Adotescenfes, que permita a los solicitantes que el

trámite de adopción sea rápído, eficaz y transparente.

Artícuto 45. En ningún caso se solicitará certificado médÍco de infertilidad como

requisito para adoPtar.

Artícuto 47. La adopción será plena e irrevocable; salvo gue se actualicen los

supuesfos previstos en los artículos 31 y 36 de la presente ley.

Artícuto 48. Et DIF CDMXy la Procuraduría de Protección celebrarán con el Sisfema

Nacional DtF y la Procuraduría de Protección Federal, así como Gon sus pares

locales los convenios de colaboración gue se consideren necesarios para

garantizar el derecho a vÍvir en famitÍa, el bienestar integral de las niñas niños y

adolescentes y Ia observancia del interés superior de la niñez.

Artículo 4g. Tratándose de adopción internacional, se esfará a lo establecido en

Ley Generat de los Derechos de Niñas, Âllños y AdolescenÚes, el Código CÍvil para

et DÍstrito Federal, et Código de Procedimíenfos Civiles del Distrito Federal y la
presente Ley y el reglamento correspondiente, a efecto de que en todo momento

se asegure que 1os derechos de niñas, niños y adolescenÚes que sean adoptados

se garantÍcen en todo momento y se ajusfe al interés superior de la niñez.

Asimismo, las autoridades involucradas en el proceso de adopción internacional,

tomaran las medÍdas necesarias a efecto de que se garantice que la misma no sea

realizada con fines de venta, sustracción, retención u ocultación Ílícita, asÍmilación

cultural forzada, desplazamiento forzado, tráfico trata de personas, explotación,
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trabajo infantil o cualquier otra índole diversa al bienestar integral de las niñas,
niños y adolescenfes y al interés superior de la niñez.

Et DtF CDMX y Ia Procuraduría de Protección deberán cumplimentar el
procedimiento establecido en Ia presente ley, a fin de que previo a Ia adopcÍón
Ínternacional, se certÍfique si la nÍña, niño o adolescenfe es suscepfíble de
adopción.

Asimismo, las autoridades competentes deberán establecer medidas de
prevención y protección para evitar adopciones Ílegales. Para tal efecto, podrán

requerìr en colaboración con el Sísfema de Protección Nacional y la Procuraduría
de Protección Federal así como las autoridades compefenfes Ia colaboración de
las autoridades centrales del país de que se trate, a fin de obtener información o
supervÍsar las medidas preventivas que se hayan dictado, en términos del tratado
internacional de la materia, Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes, el CódÍgo Civil para el Distrito Federal, el Código de Procedimientos
Civiles del Distrito Federal y la presente Ley y el reglamento correspondiente.

En los procedimientos judiciales de adopción Ínternacional deber¿á requerirse el
informe de adoptabilidad correspondiente al DIF CDMX, y una vez que el juez de lo
familiar que conozca del procedimiento otorgue la adopcìón, previa solicÍtud de
los adoptantes la Secretaría de Relaciones ErterÍores de conformìdad con lo
drspuesúo en la Ley General de los Derechos de NÍñas, Älrños y Adolescenúes y ios
tratados internacionales de la materia, expedÍrá la certìficación correspondiente.

Las personas que ejerzan profesiones de trabajo social y psicología de las
instituciones públicas y privadas que ìnteruengan en los procedimientos de
adopción internacional, en términos de lo dispuesfo en /os tratados
internacìonales, y la legislacÍón de la materia, deberá contar con la autorización y
registro del DIF CDMX.

La adopción internacional de una niña, niño o adolescente de nacÍonalidad
mexicana procederá cuando se haya constatado por las autoridades
correspondientes que ésta responde al interés superior de la niñez, y al bienestar
Íntegral del menor susceptible de adopcÍón, después de haber examinado
adecuadamente las posibilidades de asignacÍón de la niña, niño o adolescente para

adopcÍón nacional.
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Tomar tas medidas necesa rias que permitan a niñas, niños y adolescentes, a

quienes les brindan atojamiento, contar con un plan de restitución de sus

derechos, en coordinaciÓn con la Procuraduría de ProtecciÓn; a fin de

garantizar el pleno respeto y eiercicio de /os mismos.

Contar con un registro de niñas, niños y adolescenfes a quienes brindan

atojamiento que contendrá la información jurídica en la que se encuentran; el

cual actualizarán de forma permanente e informarán a Ia Procuraduría de
protección, que a su vez remitirá dicha informacÍón a la Procuraduría de

Protección Federal Y al DIF CDMX.

Brindar la información que le requiera la Procuraduría de Protección respecto

de ta atención integrat que otorga a niñas, niños y adolescenfes canalizados

por cualquier autoridad det orden local, federal o municipal, o por su familia de

origen o extensa;

Alimentar conforme a las disposlciones emitidas por la Procuraduría de

Protección, el Sisfema de lnformación que prevé la Ley de Cuidados

Alternativos;
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Et DtF CDMX y la Procuraduría de Protección tienen la obligación de conseruar

cualquier información que dispongan relativa a niñas, niños, y adolescentes que

hayan sido adoptados internacionalmente, así como de sus orígenes.

Artícuto 50. Los Centros de Asisfen cia Social y todas las instituciones que brinden

cuidados alternativos estarán suiefos a los mecanrsmos de autorizaciÓn, superuisión y

vigitancia previstos en la Ley de Cuidados Alternativos.

Asimismo, los titulares o responsab/es legalesde tos Centrosde Asisfen cia Social y

todas las instituciones que brinden cuidados alternativos, además deberán:

,. Garantizar el cumplimiento de los requísitos establecidos en la Ley de

Cuidados Alternativos, la Ley General de tos Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes, la presente Ley y las demás disposiciones aplicables, a fìn

de inscribÍrse en el Registro NacÍonal de Centros de.Asisfencia Social del

Sistema NacÍonal DIF y de la CÍudad de México.

il.

v.
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vt. Proporcionar los dafos que Ie requiera la Procuraduría de Protección, que
permitan comprobar la integración y sistematización delRegtsfro de Centros
de Asistencia Social, Nacionaly de la Ciudad de México;

Vll. Asegurar que las instalaciones tengan en lugar visible, Ia constancia de
registro de incorporación al Registro Nacional de Centros de Asistencia
Socra/ y de la Ciudad de México.

Vlil. Garantizar que el centro de asísfencia socÍal cuente con un Reglamento
lnterno, aprobado por el Srcfema Nacional DIF y por el DIF CDMX.

Contar con un programa interno de proteccÍón civil en térmÍnos de la
legislación de la materia.

Brindar las facilidades a la Procuraduría de ProteccÍón para gue se
realice la verificacÍón periódica que corresponda en términos de la
legislación correspondiente y en su caso atender las recomendaciones
realizadas.

La verificación que realÍce la Procuraduría de Protección deberá obseruar
el seguimiento de la situación iurídica y social, así como la atención
médica y psicológica de la niña, niño o adolescente y el proceso de
reìncorporación familiar o social.

xil Informar de manera oportuna al juez de lo familiar, al DIF CDMX y a la
Procuraduría de ProteccÍón cuando el Íngreso de una niña, niño o
adolescente al Centro de AsÅsfencia SocÍal, corresponda a una situación
distinta a la derivación por parte de una autoridad o se tenga
conocimiento de que pelÍgra su integrìdad física esúando baio su
custodia, a fin de inicÍar los procedimientos de protección especial de
forma oportuna, se identìfique la meior solución para el niño, niña o
adolescente y en su caso se eyÍfe la permanencia del menor en el centro
de asrcfencìa social, dado su carácter de (tltimo recurso y excepcional.

Xlll. Proporcionar a las nÍñas, niños y adolescenfes bajo su custodia a través
del personal capacitado atención médica.
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XM. Dar puntual seguimiento a las recomendaciones emitidas por las

autorid ades co m Petenfes.

)(t/. Realizar las acciones específicas para fortalecer la profesìonalización del
personal de tos centros de asisfeneia social-

Xtft. Brindar las facitidades a la Procuraduría de ProtecciÓn a fin de dar seguimiento

al cumplimiento del ptan de restitución de derechos a favor de niñas, niños y

adolescentes y atender las recomendaciones que, en su caso, emita para tales

efectos.

En caso de incumplimiento, se solicitarán las medidas de apremio y sanciones

ad mi n i strativas q u e co rre spon d an.

Título QuÍnto

De las lnfracciones Admi n istrativas

CaPítuto IlnÍco

De las lnfracciones y Sanciones AdmÍnistrativas

Artícuto 148. Los seruidores p(tbticos de la Ciudad de México, así como los

trabajadores o empleados de esúablecimientos sujefos a control, administración o

coordinación con las dependencias y entidades del Gobierno de la Ciudad de

México, de las alcaldías y de los órganos político adminÍstrativos que en el

ejercicio de sus funcìones o actividades, o con motivo de ellas, indebidamente

impidan el ejercicio de atgún derecho o nÍeguen la prestacìón del seruicio al que

están obtigados a alguna niña, nÍño o adolêscente, serán sujefos a las sanciones

administrativas y demás que resulten aplicables en términos de las disposiciones

correspondÍentes.

Los seruÍdores púbticos de ta Ciudad de México y de las alcaldías y de los órganos

potítico adminÍstrativos serán responsables por todo acto u omisión que viole, infrinia,

incumpla o contraríe /as disposiciones de esta Ley, en /os términos de la Ley de

Responsa bitidades AdminÍstrativas de la Ciudad de México.

Artícuto 149. En ta Ciudad de México constituyen infraccÍones a esta ley:
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t. Las cometidas por seruÍdores púbtÍcos de la CÍudad de México, personal

de instituciones de salud, educación, deportÍvas o culturales, empleados

o trabajadores de establecimÍentos su¡'efos a control, administración o

coordinación de aquellas, de las alcaldías y de los órganos político

administrativos así como de los Centros de Asrsfencia Social y todas las

instituciones que brinden cuidados alternatÍvos o de cualquier otra

índote en la jurisdÍcción de ta Ciudad de MéxÍco, cuando en el eiercÎcÍo

de sus funciones y activÍdades, o con motivo de ellas incumplan,

contravengan, omitan o realicen acfos prohÍbidos y contrarios a las

disposiciones prescritas en la presente ley.

tt. Cuando los setrvidores públicos de ta Ciudad de México, personal de

instituciones de salud, educación, deportivas o culturales, empleados o

trabajadores de establecimientos sujefos a control, administración o

coordinación de aquellas, de tas alcaldías y de los órganos polítÍco

administrativos así como de los Centros de Asrsfencia Social y todas las

institucÍones gue brìnden cuidados alternativos o de cualquier otra

índole en la jurisdicción de la CÍudad de México, cuando en el eiercicio

de sus funciones y actividades o con motivo de ellas conozcan de la

violación de atgún derecho a alguna niña, niño o adolescente e
indebidamenfe se abstengan de hacerlo del conocimiento de la autoridad

competente en violación a lo establecido en el artículo 11 de la presente

ley.

ttt. Cuando los servidores p(tbtÍcos de Ia CÍudad de México, personal de

instituciones de salud, educación, deportivas o culturales, empleados o

trabajadores de establecimientos sujefos a control, admÍnistración o
coordinación de aquellas, de las alcaldías y de los órganos político

administrativos, así como de los Centros de Asisúencia Social y todas las

instituciones que brinden cuidados alternatÍvos o de cualquÍer otra

índote en Ia jurisdicción de la Ciudad de México, propicien, toleren, se

abstengan de impedir, cualquier tipo de abuso, acoso agresión, daño,

intimidación, violencia, maltrato, dÍscriminación o periuicio de que

tengan conocimiento en contra de niñas, niños y adolescenfes.

w. Cuando los seruidores públicos de ta Ciudad de México, el personal del

DIF CDMX, la Procuraduría de ProteccÍón, los Centros de Asistencia

Socra/ y todas las instituciones que brinden cuÍdados alternativos, que
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propicien, toleren, permitan, faciliten o coadyuven en cualquier forma a

la actualìzacÍón de tos supuestos en el artículo 36 de esta ley.

v. Cuando cualquier persona cometa, propicie, tolere, permÍta, facilite o

coadyuve en cualquier forma a que se cotnenta alg(tn acto de los

prohibidos el artículo 36 de esta ley.

vt Cuando los Profesionales en trabaio social o psicología que interuengan

en los procedimÍenfos de adopción no cuenten con las autorizaciones
correspondientes Por el DIF CDMX.

vtt. Las demás contravenciones a lo dispuesto por esta ley.

Artícuto 150. A quienes incurran en las infracciones previstas en las fracciones l,

lL lll, Vl y Vtt det artículo anterior, se les impondrá una multa hasta por Ia cantidad

equivalente de mil quinienfas yeces el valor diarÍo de la Unidad de Cuenta vigente

en la Ciudad de México al momento de realizarse la conducta sancìonada.

Artícuto 151. A quienes incurran en las ìnfracciones previstas en las fracciones lV,

y V det artícuto anterior, se /es impondrá una multa hasta por Ia cantidad

equivalente de tres mil quinientos y hasta sieúe mil veces el valor diario de la

IJnÍdad de Cuenta vÍgente en la Ciudad de México al momento de realizarse la

conducta sancionada.

Artícuto 152. En casos de reìncidencÍa de las conductas consideradas como

infracciones en la presente ley, la multa podrá aplicarse hasta por el doble de lo

previsto en los artículos 150 y 151 de esta ley según sea el caso.

para efectos del presente artícuto se consíderará reincidencia cuando habÍendo

incurrido en una Ínfracción que haya sido sancionada, realice otra violación del

mismo precepto de esfa ley, sin importar el lapso de tiempo que transcurra,entre

ambas conductas.

Artícuto 153. para Ia determinación de Ia sanción se deberá considerar lo siguiente:
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SÍ la conducta sancionable fue realizada con carácter intencional,
omisión o negligencia.

Los daños producidos o que puedan producirse.

La condicÍón socìo económica del infractor.

V. La reincìdencia del infractor.

Artículo 154. Las sancÍones previstas en este capítulo serán determinadas y
aplicadas de la sìguiente forma:

Para las infracciones prevístas en las fracciones l, ll, ill y Vll del artículo
149 ta dependencia o entidad de la Administración P(tblica de la Ciudad
de México que resulte competente, en términos de lo previsto por el
artículo 62 de la presente ley.

ll. Para las infracciones previsfas en las fraccÍones lV, V, y Vl del artículo
149 la Procuraduría de Protección.

til. Tratándose de servidores p(tblicos, trabajadores, empleados o personal

det Poder JudicÍat de la Ciudad de México, el Congreso de la Ciudad de

Méxìco, órganos con autonomía constÍtucional establecÍda en la
Constitución de la Ciudad de México, las sanciones serán impuestas por
los órganos gue establezcan sus respectivos ordenamientos legales.

Artículo 155. Contra las sanciones impuestas con motÍvo de esÚa ley, se podrá

Ínterponer recurso de inconformidad previsto en la Ley de Procedimiento

AdmÍnistrativo de la Ciudad de México.

Artícuto 156. Para los efectos de esfe capítulo, a falta de dr'sposicÍón expresa y en

lo que no contravenga esfa l"y, se aplicará supletorÍamente la Ley de

Procedimiento Administrativo de Ia Ciudad de México.

Plaza de la Constitución núm. 7
4e Piso, Oficlna 402
Col. Centro, C.P. 06010 Cuauhtémoc

Tef. 51901.900 ext. 2408, 2407 V2428

il.

ilt.

tv.

t.

Transitorios



W lll0rellaLILIA EUGENIA ROSSBACH SUÁREZ

DIPUTADA¡ LBGISLATURA

primero.- El presente Decreto entrará en vigor et día siguiente de su publícacÍón

en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.

Segundo.- Et DtF CDMX y la Procuraduría de Protección, en coordÍnación el

Sisfema Nacional DlF, dispondrán /as medidas necesarías a fÍn de dar

cumplimiento a lo dispuesúo en el artículo 30 Bts 11 de Ia Ley General de Derechos

de Niñas, Nlños y Adolescenfes.

Tercero.- Los procedimientos administratÍvos y los procesos iurisdiccionales de

adopción gue se encuentren en trámite a la fecha de la entrada en vigor del

presente Decreto se seguirán conforme a la normatividad aplicable al momento de

su inicÍo, pero se podrá aplicar lo dispuesfo en esfe decreto en todo aquello que

beneficie al interés superior de la nÍñez.

Cuarto.- Et poder Ejecutivo Local realÍzará las adecuaciones reglamentarias

correspondientes y expedirá el reglamenfo especial en materia de adopción en un

plazo que no excederá al termino establecÍdo en el artículo Tercero Transitorio del

Decreto por el gue se reforman diyersas disposiciones de la Ley General de los

Derechos de Niñas, NÍños y Adotescenfes, pubticada en el Diario Oficial de la

Federación el 3 de iunio de 2019.

euÍnto.- Et DIF CDMX atenderá las convocatorias del SisÚema Nacional DIF con la

finatidad de actualizar el registro de niñas, niños y adolescenfes que actualmente

sean suscepftbtes de adopción, los solicitantes de adopción en proceso, así como

los que hayan obtenÍdo certificado de idoneidad.

Sexúo.- Et DtF CDMX realizará lo conducente a efecto de que niñas, niños y

adolescenfes a fin de que nÍñas, niños y adolescenfes comiencen su respectÍvo

proceso de adopciín o de acogimiento preadoptivo en la Ciudad de MéxÍco o en la

entidad federativa que más favorezca su interés superior y se reduzca al máximo

la estancia del menor en centro.s de asisfencia social o en famÍlias de acogida-

Séptimo.- Serán sujefos de adopción a partÍr de la entrada en vigor de esfe decreto,

las niñas, niños y adolescenfes que actualmente se encuentren acogidos en

ÍnstÍtuciones púbticas o privadas, respecto de los cuales el DIF CDMX o la
procuraduría de Protección emita la constancía de expósito o abandono

correspondiente.
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Octavo.- Se deroga n todas las díspos iciones gue se opongan al presente Decreto,

Se expide iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el Código Givil para

el Distrito Federal en materia de adopción para quedar como sigue:

Artículo 390. ...

La adopción será irrevocable, salvo en los casos gue se actualice lo prevÍsto en el
àrtícuto 31 fraccìón Xlt de la Ley de Derechos de nÍñas, niños y adolescenfes de la
Ciudad de México, y se acredite plenamente ante el juez de lo famÍlÍar que la
adopción ha sido contraria al interés superior de la niñez y en perjuicio evìdente
de la niña, niño o adolescente adoptado.

Artículo 403. El procedimiento para tramitar Ia adopción será fijado por el Codigo de

Procedimienfos Civiles y por la Ley de Derechos de Niñas, Niños y Adolescenfes de
la Ciudad de MéxÍco.

Se expide iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas

disposiciones de la del Gódigo de Procedimientos Giviles del Distrito Federal en

materia de adopción para quedar como sigue:

CAPITULO

lV Adopción

ARTICULO 923

El que pretende adoptar deberá acreditar |os requisitos determinados por el Código Civil,

y cumplir con establecido en Ia Ley de los Derechos de Niñas Niños y
Adolescenfes de la Ciudad de México en materia de adopción y en el reglamento
correspondÍente, debiendo obseruar lo siguiente:

En la promoción inicial se deberét manifestar si se trata de adopción nacional
o internacional, mencionándose, el nombre, edad y si lo hubiere, el domicilio
del menor o persona con incapacidad gue se pretenda adoptar, el nombre,
edad y domicilio de quienes en su caso ejerzan sobre él la patria potestad o
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tutela, o de la persona o institución de asrsfencia social publica o privada que

lo haya recibido y acompañar certificado médico de buena salud de /os
promoventes y del menor y el certificado de Ídoneidad expedido por la
autoridad competente,

Los estudios socioeconómicos y psicológicos necesarios para efectuar el

trámite de adopción deberán realizarse por e/ Srsfema Nacional para el
Desarrollo lntegral de la Familia, el Srsfema para el Desarrollo lntegral de la

Familia de la CÍudad de MéxÍco o por quien esfos au(oricen, siempre gue se

trate de profesionistas que acrediten tener título profesional, asimismo,
deberán esfar debidamente autorizados e Ínscritos anúe el Sisfema para

el Desarrollo lntegral de la Família de la Ciudad de México y tener como

mínimo dos años de experiencia en la atención de menores y personas

susceptibles de adoptar,

También, por razón de conveniencia y celeridad del procedimiento
administratÍvo de adopción /os esfudíos correspondÍentes los podrétn

realizar la Secretaría de Salud, el Tribunal Superior de Justicia del Distrito

Federal, la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal para los

efectos de adopción nacional.

llaVl

Artículo 925 Bis. Procede a instancia del Sisfema para el Desarrollo lntegral de la
Família de la Ciudad de México en coordinación con la Procuraduría de Protección
de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de México, el ìncidente
de nulidad de la adopción cuando se acredite plenamente ante el juez de lo familiar
que la adopción ha sÍdo contraria al interés superior de la niñez y en periuicÍo
evidente de la niña, niño o adolescente adoptado, de conformidad con lo
establecido por el Códìgo Civil para el DistrÍto Federal y Ley de /os Derechos de

Niñas, NÍños, y Adolescenfes de la Ciudad de México en materia de adopción.
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Artícuto 1019. Se tramitarán en este juicio conforme a /as disposiciones de esfe Título,

las controyersias relacionadas con alimentos; guarda y custodia; nulidad de la
adopción, régimen de convivencias; violencia familiar; nulidad de matrimonio;

rectificación o nulidad de los afesfados del registro civil; filiación; suspensión o pérdida

de Ia patria potestad; constitución forzosa de patrimonio familiar; cambio de régimen

patri m o n i a I co ntrove rti d o ; y I a i nte rd i cc i ó n co nte n c i o sa.

El juez de Io familiar, contará con un plazo de 90 días hábiles improrrogables para

emÍtir la sentencÍa sobre resolución de la patria potestad de menores de edad, en

tos juicios respectivos. Dicho término será contado a partÍr del día sÍguiente de la
presentacÍón de la demanda.

ARTICULOS TRANSITORIOS

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la
Gaceta Oficial de la Ciudad de México.

Dado en la Ciudad de México, a los I días del mes de octubre de dos mil diecinueve.
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